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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 de junio de 1952 por la 
que se dispone se publiquen en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO las ba
jas ocurridas en el Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles durante el 
primer trimestre del corriente año.

limos. Sres.: En observancia de lo es
tablecido en el Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles, de 23 
dé diciembre de 1947, y en virtud de lo 
comunicado por los Ministerios respecti
vos, esta Subsecretaría ha dispuesto se pu
bliquen en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO las bajas ocurridas en el men
cionado Cuerpo, por los motivos que se 
expresan, durante el primer trimestre del

corriente año, consignadas en la relación 
que a continuación se inserta.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1952.

CARRERO*

limos. Sres. Subsecretarios de los Minis
terios Civiles.

Relación de las bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles durante el primer trimestre de 1952

Número Clase N O M B R E S Fecha 
de la baja

Motivo Ministerio o Centro a que pertenecen

43/M. l .» # 
2/M. 1.» 

117 
245 
56 
59 
*6 

100 
136 
45 

339 
65 

288 
«7 /M  3.a 

148 
367 

91/M 3.a
275 

43/M. 3.* 
464 , 
264 
197 

49/M  3.a 
454 
430
346 
424 
578 
451

325/l.os 
238 

96/1.os 
514 
352 
280 
205 
415

fixp Cap. pr 
53/3.®

65? "  
186/3.0 
96/3.0 

' 258 
846 

56/3.o 
57/3.0

347 
N. i.

íftp. Cap. 
299 

N. i.
N. i.
N. 1

M. Pral..........
Idem ;..........
M. i.» ..........
Idem ............
Idein ......
idem .......
Idem .........
Idem ........
Idem .......
Idem ............
ídem ...........
idem ......
\i. 2* ...........
Idem ...;.......
Idem
Idem ............
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ........
Idem ...... .
Idem ..........
Idem ^...... .
M. de 3.a ....
Idem ....... ...,
Idem ...........
Idem ......
Idem .....
Idem- ............
Idem .........
Idem ............
Idem ...........
Primero , ... 
Idem ..........
Idem, ..........
Idem ............
Idem ./.........
Idem ...........
2.0 Ret.°
2  o Portero.,. 
2:° Ret.o
Idem ......... .
2° Portero... 
Idem ..... .
2.0 Ret.o
Idem ...........
¿¡.o Portero... 
3.° Ret.o ......
3.0 Portero...
3.0 Ret.o ..... .
Idem ............
Idem ............
Idem ......... .

Fabián Lapuente Recio .......................
Perpetuo Mayo Díaz Guexra ......... .
Isidoro Obregón Gómez Camaleño...
Gonzalo López santa Olalla ..... ........
Nicolás Tejeda Santiago ...^.................
Isidro Luis Lseñy Gadea ..................
Francisco Martín Gago .......... ...........
Francisco Vivar Soriano*......................
José Jiménez Martín ..........................
Manuel Huegés Solís ...'........................
Francisco Mesa Serrano ......../.......
Eustasio Martín Nieto Sánchez !!!..
Jos3 Rodríguez Díaz ......... ..........ti .*/
Francisco' Carpe García ......................
Tomás Antolín Gurón ...!..... .......
Felipe Millán Martínez .............
Nicolás Navarro Aparicio ..
Elíseo García Carretero ,... ............
Emilio García García ..........
Francisco Marín M artín ez..................
Constantino Casado O pado
Luis Páscual Merino .........................
Bautista Fernández Torneiro
Telesforo Emilio Morillo R o m e ro .....
Ambrosio Cuevas Ureta ..................
José González P é re z ......... .........
Eugenio Martínez Rodríguez 
Alfredo, Gomar Contel . ■
Juan Miguel Ventosa* ................
Manuel Doncel Fernández
Mañuel Bayona Martí .........................
Mariano Gobernado Gallego ............
Miguel Franco D u arte ......................
Agustín García Lacasa ............. . .
José Martín S egov ia ..............................
Andrés Riego Fernández ..........." !...
Cristóbal Herrera Villanueva ..........
Blas López Garrido . .......................
Miguel Gázquez Ferrer ..................
Manuel Rozas Fandos ......... . .
Cayetano Lujan Almansa ..................
Francisco Mena Palmero .........
Higinio Gabriel Mínguez Mínguez ...
Pedro Ortufio Martínez ................. .
Manuel Montejano García ...................
Francisco Arranz Pecharromán
Santiago Clemente Esteban ..............
Manuel Rueda M u ñ o z ............. ............
Juan Ballesteros García .............. .......
Sotero Romo S á n ch ez .........................
José García Díaz ........................ .........
Manuel Carbonero D¿áfe&do .............
Félix García Vallejo ...........................

1-: 3-952 
7- 3-952

19- 1-952
20- 1-952 

3- 2-952
23- 2-952
10- 3-952 
17- 3-952 
19- 3-952 
27- 3-952 . 
27- 3-952
29- 3-952
11- 1-952
12- 1-952
19- 1-952 
5- 2-952

17- 2-952 
22- 2*952 *
27- 2-952
28- 2-952.
11- 3-952
20- 3-952
30- 3-952 ‘ 
5- 1-952

12- 1-952 
10- '2-952 
10- 2-952 
10- 2-952
14- 2-932 
19- 2-952 
24'- 2-952
27- 2-952 '
24-12-951
28- 1-952
2- 2-952

18- 2-952
15- 3-952 
25.*> 3-952
21- 1-952
29- 1-952*
13- 2-952 
18- 2-952
27- 2-952
5- 3-952
6- 3-952 
9- 3-052

28- 3-952
25- 1-952
31- 1-952

2- 3-952
3- 3-952 
3-3-952

17- 3-952

Defunción ... 
Jubilación ...
Idem ............
Idem ............

rIdem ............
ld'-m ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
letm  ........
Idem ........
id ..111 ............
Idem ...........
D<*funciqji ...
Idem ....'.......
Jubilación ... 
Defunción ...
Idem ........
Idem ..... .
Idem ...........
Jubilación 
Defunción ... 
Juoiiación ...
loein ...........
Idem ...........
Defunción ...
Jdom ............
Intuí* ............
Jubilación ..
Idera ...........
Idem ............
Io^-m ............
Defunción ..
Idem ............
Separación... 

Jub iación ... 
Defunción ... 
jubilación ...
Idem ...........
Defvnción - .
le tm ............
Jubilación ... 
Cesantía 
Excedencia... 
Jubilación ...
Idem ......... .
Defunción ...
Idem ..........
Jubilación ... 
Defunción ... 
Excedencia...
Idem ..............
Idem ............

Delegación Hacienda de Zaragoza, 
Biblioteca Nacional.
Delegación Hacienda de Huelva. 
Esc.,v Peritos Industriales. Madrid. 
Ministerio de la Gobernación.

• Aduana de Bilbao.
Jef.a Obras Púb. de Guipúzcoa. 
Instituto de Cabra.
Instituto de Castellón. ,
Esc.̂ 1 Sup. de Arquitectura Madrid. 
Ministerio de Industria.
Instituto de Toledo.
Jet.* de Estadística de Badajoz. 
Delegación Hacienda de Murcia. 
Dirección Gral Tnstit. Geográfico. 
Delegac ión Hacienda de • Palencia. 
Universidad de Salamanca.
Aducha de Santander.
Delegación de Trabajo de Avila. 
Correos -dq Barcelona.
Gobierno Civil de Castellón.
Deleg. Adm. Ens.* Prim.» Segovia. 
Delegación Hacienda de Lugo.
Esc.a Peritos industriales. Madrid. 
Universidad do Valencia. >
Museo Siglo X IX . Madrid 
Universidad de Madrid.
Correos de Valencia.
Jef.;‘ Obras Públicas de Soria. 
Distrito Minero de La Coruña. 
Aduana de Barcelona.
Ins.t.0 «Núñez efe Arce». Valladolid. 
Delegación Hacienda de Barcelona. 
Conservatorio Música de Valencia. 
Jefatura Agronómica de Huelva, 
Telégrafos de Sevilla.
Ministerio de Comercio.
Ministerio de Industria. •
Esc.a Artes y Oficios de Almería. 
Instituto de Reus.
Audiencia de Palma de Mallorca. 
Dirección Gral, de Banca y Bolsa. 
Jef.a Sup. de Policía de Barcelona. 
Esc.;i Artes y Oficios de Baeza. 
Biblioteca Ministerio Educación. 
Delegación Central de Hacienda. 
Instituto de Cultura Hispánica. 
Esc.a Magisterio Masculino. Sevilla. 
Esc A Ingenieros de Minas. Madrid. 
Dirección General de la Deuda. 
Instituto de Santa Cruz de Tenerife 
Instituto de Córdoba.
Museo Arqueológico Nacional.

*

Madrid 2J. de junio de 1952.—Luis Carrero.

ORDEN de 28 de junio de 2952 por la 
qu'e se aprueba la relación de traslados 
en el Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles.

limos. Sres.: De conformidad con 1o 
preceptuado en el capítulo tercero del Es- 
tatuto del Cuerpo de Porteros de loa Mi- 
zdsterios Civiles, aprobado por Ley de 23

de diciembre de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25), esta Presidencia 
ha tenido a bien destinar a los Centros 
que se indican a los Porteros <}ue figuran 
en la relación que a continuación se in
gerta, los cuales deberán posesionarse, in* 
excusablemente, dentro del plazo regla- 

^mentario: comunicándose por los Jefes de 
Moa Centros respectivos la fecha en que 

lo verifiquen.

Lo digo'a W .  II. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1952."

CARRERO

limos. S r&  Subsecretarios de lo s ‘ Minis
terios Civiles y Ordenador Central de 
Pagos.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 14 de junio de 1952 por la que

se concede la libertad condicional a cin
cue nta y un penados.

limo. Sr : Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley 
de 23 de julio de 1914, en relación con 
el Decreto de 9 de julio de 1939. a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros.

Su Excelencia el Jefe del Estndo, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de Ir libertad condicional a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares (M adrid): José Villanue- 
va Fernández.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Rafael Pérez Sánchez, Luisa Re
bollo Andrés, Miguel Busquier Carpió, 
Luis Sánchez Ochoa.

Del Sanatorio Penitenciario de CuélLar 
(Segovia): Bernardo Sáez Hidalgo.

De la Prisión Central de G ijón : Igna
cio Weragua Meravo, Macario Petite La- 
jo, Rufino Fuentes Sánchez, Ramón Eli- 
zondo Guerra.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña 
(Toledo): Rafael Chica Aceituno.

De la Primera Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas de Dos Her
manas (Sevilla): José Muñoz Arjona. Jo
sé Vargas Marcos.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso- 
Santoña (Santander): Victoriano Pinilla 
Sánchez, Adelardo Tena Gómez, Cecilio 
Etcudero Torrero, Gregorio Santiago Guz- 
mán. Santiago Alvarez Rico, Julián Mu- 
rillo Castaños.

De la Prisión Central de Mujeres de 
M álaga: Concepción Carmona Anguita.

De la Prisión Central de Puerto de San
ta María (Cádiz): José Moreno Sánchez.

De Ib Prisión Central de San Migu*l 
de los Reyes (Valencia): José Bonillo 
Navarro. Domingo García Peña.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
José Padilla Boloix.

De la Prisión Provincial de Castellón: 
Gabriel GMduch Bañón.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
R eal: Evaristo Justicia Lozano.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Ramón García Ruiz, Francisco Ruiz Víl- 
chez.

De te Prisión Provincial de Jaén: Il
defonso Cortés Navarrete, José María Pa
lomino Gallego.

De la Prisión Provincial de La Coru- 
ñ a : José Lagoa Abán.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Fermín Peiró Querol.

De la Prisión Provincial de Lugo: Ra
miro Rojo Vidal.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Manuel Solano Burgos.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Julián Madrid Gamonal. Antonio Aragón 
Moreno.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Alberto González Pereira, Norberto Sán
chez Soriano, Bernardo Martínez Mar
tínez.

De la Prisjpn Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: Luis González 
Pimentel.

De la Prisión Provincial de pelma de 
M allorca: José Matéu Ramis-

De la Prisión Provincial de Pamplo
na : José Pérez Téllez.

De la Pri3ión Provincial de Salaman
ca : Silvino Cuadrado Cuadrado.

De la Prisión Provincial de San Sebas
tián : Lorenzo Juárez Merino.

De la Prisión Provincial de Soria: Se
rafín Sanz Almajano.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Francisco Albuixech Ferrer.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Abilio Gregorio Martinez Alonso, Juan 
Tomás Oller Samitier, Pedro Benedicto 
Iguad.

Del Destacamento Penal de Bustarvie- 
jo (Madrid): José Villegas Sundines 

Del Destacamento Penal de Fuencarral 
(M adrid): José González Elizalde.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Barcelona, 14 de junio de 1952.

ITURMENDJL 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 14 de junio de 1952 por la que 
se concede la libertad condicional a cin
cuenta penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 y 100 del Código Penal y Ley 
de 23 de julio de 1914 en relación con el 
Decreto de 9 de junio de 1939, a propuesta 
del Patronato Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe de! Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares (M adrid): Manuel Sán
chez Otero. Ramón Altarriba Boixade.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: José Calvet Martínez. Ernesto Llo- 
réns Juan 

De la Prisión Central de Burgos: Eduar
do Pérez Bravo 

Del Sanatorio Penitenciario Antitu
berculoso de Cuéllar ^Segovia): P a  D io  
Moreno Rodríguez.

De la Colonia Penitenciarte del Dueso- 
Santoña (Santander): Miguel Rovira
Rossich, Felipe Cámara Bravo.

De la Prisión Central de G ijón : Jcsé 
Audi Angela. José María Andrés Ruiz, 
Francisco Díaz Roía, Antonio Esteban 
Rico.

De la Prisión Central de Hombres de 
Guadalajara: P r á x e d e s  Quilos Alejo, 
Fracisco Casado Alarcón, Francisco Se
rrano Galindo, Nicolás Cánovas Martinez, 
Miguel Cristóbal García.

De la Primera Agrunación Colonias Pe
nitenciarias Militarizadas de Dos Herma
nas (Sevilla): Antonio Corchero Donaire.

Del Reformatorio de Adultos dp Oca- 
fia (Toledo>: Antonio Ramírez Velázquez. 
Manuel García Rodríguez, Félix Reguei- 
ra Fraga. Francisco Arjona Navarro, Ju
lián Cantalejo Miguel 

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia: Pilar Sancho Turón.

De la Prisión Escuela de M adrid: Ce- 
ferino Heredte Alonso.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Domingo de Guzmán Vallejo He- 
ras.

De la Prisión Provincial de Granada: 
María Fernández Fernández.

De la Prisión Provincial de Jaén : Juan 
Martínez Priego 

De la Prisión Provincial de Lérida: Jo
sé Oro Uso.

De la Prisión Provincial de M adrid:
Zacarías García Andrés.

De la Prisión Provincial de M álaga:
Salvador Jiménez Cuesta 

De la Prisión Provincial de M urcia: Ra
fael Fuentes Sánchez.

De la Prisión Provincial de Patencia: 
Eduardo Alonso Corbi.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Matías Alfonso Díaz.

De la Prisión Provincial de Sevilla:
José García Domínguez, José María Gi
rón Ruiz. Manuel Ortiz Biedma, Andrés 
Navarro Alcaraz.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: Antonio Juan Pina.

De la Prisión Provincial de Valladolid:
, Pedro de Lera Vicente.

De la Prisión de Partido de Novelda 
(Alicante): Francisco Maside Diez.

De la Prisión Territorial de Yebala-Tc- 
tuárf (M arruecos»: Ahmed Ben Mohamed 
Molía med Urriagli

De la Fortaleza Militar del Hacho (Ceu
ta): Antonio Fernández López.

Del Destacamento Penal de Trabaja
dores de Buitrago (M adrid): Vicente Sol 
Vidal.

Del Destacamento Penal de Bustarvie- 
,1o (M adrid): Emilio Redondo Hernán
dez.

Del Destacamento Penal Pozo Fondón- 
Sama de Langreo (Oviedo): Celestino 
Mondéjar Lozano Manuel Victoriano Lo
renzo Nieto David Taladrid del Río.

Del Destacamento Penal de El Puntal 
(Sevilla): Saturío Ordaz Amez.

Del Destacamento Penal de Tudela de 
Ve^uín (O viedo): Rafael Ruiz Azuaga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Barcelona, 14 de junio de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de junio de 1952 por la que 
se manda expedir, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, Carta de Suce
sión en el título de Marqués de Belt
puig a favor de doña Manuela Sato
rras y Dameto.

Exemo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 ce mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de S i Exce
lencia el Jefe del Estado ha tenido a bien 
disponer que previo pago del impuesto es
pecial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida* sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, Carta de Suce
sión en el título de Marqués de Bellpuig 
a favor de doña Manuela Satorras y Da- 
meto. por fallec'miento de su hermano 
don Pedro Antonio Satorras y Dameto. 

Dios eucvde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 ce junio de 1952.

ITURMENDI

Exorno. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 28 de junio de 1952 por la que 
se manda expedir Corta de Sucesión en 
el titulo de Conde de Labaios a favor 
de doña Mercedes Francisca Redondo 
Sanz-Bachiller.

Excmo. Sr : Con arreglo a lo preveni
do en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, con exención del Im
puesto especial correspondiente, de acuer
do con lo dispuesto por el Decreto de 18 
de julio de 1949. so expida Carta de Su
cesión en el título de Conde de Labaios 
a favor de doña Mercedes Francisca Re
dondo Sanz-Bachiller. por fallecimiento 
de su padre, don Onésimo Redondo Or
tega.

Dios eniarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1952.

ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 4 de julio de 1952 por la 
que se concede la Medalla distinguida 
de Oro al Mérito Social Penitenciario 
al ilmo. Sr. D. Eustaquio Balagtas y 
Cabal.

limo. Sr.: En atención a los relevantes 
méritos contraídos er. el orden peniten
ciario por el lim o Sr. D. Eustaquio Ba
lagtas v Cabal Director de las Prisiones 
de la República de Filipinas,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Prisiones, ha tenido
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a bien concederle la Medalla distinguida 
de Oro al Mérito Social Penitenciario, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 621 del Reglamento de los Servi
cios de Prisiones, de 5 de marzo de 1948.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1952.

ITURMENDI 
Xlmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de julio de 1952 por la 
que se concede la Medalla distinguida 
de Oro al Mérito Social Penitenciario 
al Ilmo. Sr D. Victorio Caneppa.

limo. Sr.: En atención a los relevantes 
méritos contraídos en el orden peniten

ciario por el limo. Sr. D. Victorio Ca
neppa, Director de la Penitenciaría Cen
tral del Distrito Federal de Río de Ja
neiro y Presidente de la Asociación Bra
sileña de Prisiones,

Es re Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Prisiones ha tenido 
a bien concederle la Medalla distinguida 
de Oro al Mérito Social Penitenciario, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 621 del Reglamento de los Servi
cios de Prisiones, de 5 de marzo de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 26 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el concurso de tras
lación anunciado en 3 de dicho mes 
para proveer Secretarias vacantes en 
los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción.

limo. S r.: Visto el expediente instrui
do para la provisión de las plazas de Se
cretarios de la Administración de Justi
cia vacantes en los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 23 y 25 del De
creto de 26 de diciembre de 1947, acuer
da nombrar para desempeñarlas a los 
aspirantes que se relacionan a continua
ción, por ser los que. reuniendo las con
diciones legales, tienen derecho preferen
te para servirlas.

N O M B R E S Cargo que servían. Plaza para que se les nombra

D. José María Priego Godoy ..............

D. Eduardo Tejada García ..................
D. Félix Córdoba Pérez ..........................
D. Angel Cruz v Martin ................... .
D Adolfo Fraile Montes .......................
D. Francisco Martínez Beltrán ...........
D. Domingo March Vilalta ..................
D. Fernando Pérez Montes ..................
D. Luis L. Pascual Gadea ....................
D. José Martín Gil .................................
D. Silo Rodríguez Rodríguez ...............
D. Mariano A. Tuesta Caballero .
D. Jesús F. Cri¿tín Castro .......... ........
D. Elov Mendaña Domínguez ..............
D. Rafael Arroyo Barbería .......... .......
D. Antonio Vitoria Galiana .................
D. Julio Torres Pescador ......................
D. Carmelo Martin Montalvo ............
D. Isidro García Salomón ............ ........
D. Rafael Cabellas y Ruiz de Velasco
D. Emilio Lardies González ................
D. Jesús González Cuenca ...................
D. José Angel Montero Garro ............
D. Damián Cantero Sáinz ..................

Secretario del Juzgado de Primera Instan
cia de Badajoz .................................................

Idem id. de Lorca ..............................................
Idem de Valverde del Camino ......................
ídern de La Vedita ..........................................
Idem de Montanchez .........................................
Idem de Sort ................................................. .
Idem de Montblanch ..........................................
Idem de Cazalla de la Sierra ..........................
Idem dp Almcdóvar del Campo ......................
Idem de Madridejos .........................................
Idem de San Mateo ............................................
Idem de Belchue .................................................
Idem de Hervás ....... .................................... .
Idem de Mota del Marqués .............. ...............
Idem de Bclorado ....................................... .......
Idem de Benabarra .............................................
Idem de Mora de núblelos ..............................
Idem de Aliaga ....................................................
Idem de Villadiego .............................................
Idem de Jerez de los Caballeros ......................
Idem de La Almunia ..........................................
Idem de Chinchilla .............................................
Idem de Alañices ......................................... .......
Idem de Carlet .......... .........................................

Secretario del Juzgado de Primera Instan
cia núm. 5 de Sevilla.

Idem del núm. 2 de Murcia.
Idem de Llerena.
Idem de Astorga.
Idem de Castuera.
Idem de Vera.
Idem de Játíva.
Idem de Manresa.
Idem de Muía.
Idem de Manzanares.
Idem de Gandesa.
Idem de Cafpe.
Idem de Arzúa.
Idem ae Villalpando.
Idem de Santo Domingo de la Calzada.
Idem de Astudillo.
Idem de Albarracín.
Idem de Véiez-Rubio.
Idem de V*aloria la Buena.
Idem de Puente del Arzobispo.
Idem de Atienza.
Idem de Almazán.
Idem de Posadas.

, Idem de Torrelaguna.

Se declara desierto el concurso por lo 
que se reriere a las Secretarías de Ante
quera, Btíeza y Huesca, ele la quinta ca
tegoría; Alcaraz, de la sexta, y Cervera 
del Rio Pisuerga. H o y o s , San Vicente de 
la Barquera, Logrosán y Sos del Rey 
Católico, de la séptima.

Todas ellas deberán proveerse confor
me a las normas establecidas en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 26 de junio de 1952.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
ORDEN de 3 de julio de 1952 por la 

que se declaran admitidos a exámenes 
para tomar parte en las oposiciones a 
ingreso como aspirantes de Máquinas de 
la Armada a los señores que se indican.

Como resultado de la clasificación oe 
instancias presentadas para tomar perte 
en las oposiciones a ingreso como Aspi
rante de Máquinas de la Armada, con
vocadas por Orden ministerial de 29 ce 
diciembre de 1951 («D. O.» núm. 4), son 
admitidos a examen los opositores ooe a 
continuación se indican, con exprisíón del 
número que les ha correspondido tn el 
sorteo verificado en este Ministerio, de
biendo efectuar su presentación en el 
mismo el dia 9 de agosto ‘próximo:

I.—D. Gerardo Cubilot Rivas.
2 — D. Celestino Souto Paz.—Documen

tación incompleta.
3.—D. José Martínez Requena. —- Docu

mentación Incompleta.
4.—D. Ciríaco Corral García.
5.—D. Gustavo Madurga Martínez,
6.—D. Juan José Ricbó Malde.
7 —D. Salvador Pérez García.
8.—D. Enrique Casanova Rivas.
9.—D. Rafael Pérez Serrano.
10.—D. Fructuoso Lamas Rodríguez.
II.—D Manuel Diez Tostado.
12.—D. Ricardo de Castro Alonso.
13.—D. Antonio García García. — Docu

mentación incompleta.
14.—D. Argimiro López Varela. — Docu

mentación incompleta.
15 —D. Carlos Gómez Palmero.
16.—D. Roberto Fernández Caballer.
17 —D. Juan Fernández Pídal.
18 — D. Antonio Foncubierta Martínez. 

Documentación incompleta.
19.—D. Jesús Tenreíro Vizoso.
22.—-D. José Pena Beceíro.
21— D. José María Sellés Rojas.
22.—D. Luis Fernando del Cubillo Mora- 

Fie ueroa.—Documentación incompleta.
23.—D. Aurelio Bergantiños Miragaya. 

Documentación incompleta.
24.—D. José Manuel Bernal Gómez.— 

Documentación incompleta.
25.—D. Manuel López Plaza.—Documen

tación incompleta.
26.—D. José Carlos Campos Casas.
27.—D. José Rüiz García.
28.—D. Javier Angel Marqués García,
29.— D. José Martín Puente.
30 — D Augusto Prego Parga,
31.—D Francisco Zea Salgueiro.—Docu

mentación incompleta.
32.—D. Santiago Brotóns Evia.

33—D. Félix Fidalgo Fernández. — Do
cumentación incompleta.

34.—D. Juan Antonio Gener Dávila.— 
Documentación incompleta.

35.—D. José Vigo Mesia.—Documenta
ción incompleta.

36.—D. Carlos García López.
37.—D. Paulino Roca Barros.
38—D. Francisco Soto Torrente.—Docu

mentación incompleta.
39.—D. Juan José Piñeiro Fernández.— 

Documentación incompleta.
40 —D. Angel Antonio Fernández y Fer

nández.
41—D. Ramón Soto Gómez.—Documen

tación incompleta.
42.—D. Manuel Seselle Hermída.—Docu

mentación incompleta.
43.—D. Alfonso Iglesias Menaya. — Do

cumentación incompleta.
44.—D. Ramón Seara Ojea.—Documen

tación incompleta.
45 —D. Alfonso Fernández y Fernández.
46.—D. Manuel Ferro García. — Docu

mentación incompleta.
Los solicitantes que figuran en la relar 

ción anterior con documentación incom
pleta deberán remitir con la máxima ur
gencia los documentos que faltan a la 
Jefatura de Instrucción de este Ministe
rio, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a examen.

Los opositores que resulten reprobados 
y deseen recobrar la documentación pre
sentada, la solicitarán del Secretario del 
Tribunal de exámenes, entendiéndose que 
renuncian a ella de no hacerlo así.

Madrid, 3 de julio de 1952.

MORENO 

Excmos. Sres...—Sres.,7
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 17 de junio de 1952 por la que 

se dispone la pérdida a ulterior coloca
ción del Cartero urbano de tercera cla
se, en situación de cesante, don Fernan
do Alvarez Fernández, eliminándole de 
la escala correspondiente y causando 
baja en el Escalafón general del Cuerpo 
de Carteros Urbanos.

limo. Sr.: En el oportuno expediente: 
Resultando que, por Orden ministerial 

de U  de marzo último, en virtud de ex
pediente, don Fernando Alvarez Fernán
dez. Cartero urban de tercera clase, fué 
declarado cesante por llevar más de diez 
años ep situación de exccdenc a volun
taria sin haber solicitado el reingreso;

Resultando que, en armonía con lo que 
determina la Orden ministerial de 29 de 
enero de 1946, le ha sido reservada va
cante por e. turno de cesantes;

Visto el artículo 93 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918 para la apli
cación de la Ley de Bases, de 22 de ju
l o  del mismo año;

Considerando qr el interesado, al in
vitarle a la aceptación de la vacante que 
le ha correspondido, ha manifestado por 
escrito su renuncia voluntaria a la misma, 

Este Ministerio ha dispuesto la pérdi
da de derecho a ulterior colocación del 
Cartero urbano de tercera clase, en si
tuación de cesante, don Femando A lva
rez Fernández, eliminándole de la es
cala correspondiente y causando baja 
eu el Escalafón general del Cuerpo de 
Carteros Urbanos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de jim io de 1952—Por au

sencia y delegación,' el Subsecretario, Pe
dro F. Valladares.

lim o Sr. Director general de Correos y. 
Tel ecomunicac ion.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 26 de marzo de 1952 por la que 
se da la correspondiente corrida de es
calas, por excedencia de la Profesora 
Adjunta de la Escuela del Magisterio 
de Barcelona doña Eugenia M arco L ó
pez.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
segunda categoría escalufonal del Profe
sorado adjunto femenino de Escuelas del 
Magisterio, por excedencia de doña Eu
genia Marco López, de la Escuela del Ma
gisterio de Barcelona,

Este Ministerio acuerda dar la oportuna 
corrida de escalas con efectos económi
cos y escalaíonales del día 13 de marzo 
de 1952, y, en consecuencia, pasan: a la 
segunda categoría, con el sueldo o la 
gratificación anual de 8.400 pesetas, doña 
Luz Campos Guerrero, de la Escuela del 
Magisterio de Cádiz, y a la tercera ca
tegoría, con el sueldo o la gratificación 
anual de 7.2CO pesetas, doña Angela Se
rrano Dindurra, de la Escuela del Magis
terio de Navarra, primera de las que se 
hallaban en el Escalafón en expectación 
de haberes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1952,

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 27 de marzo d e 1952 por la que 
se da la correspondiente corrida de es
calas en el Profesorado Adj un to  fem e
nino de Escuelas del Magisterio por ex
cedencia de doña Fermina Arias Andréu, 
Profesora Adjunta de la Escuela del M a
gisterio de La Coruña.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
segunda categoría escalafonal del Profe
sorado adjunto femenino de Escuelas del 
?¿agisterio, por excedencia de doña Fer
mina Arias Andréu, Profesora adjunta de 
la Escuela del Magisterio de La Coruña, 

Este Ministerio acuerda dar la oportu
na corrida de escalas con efectos econó
micos y escalaíonales del dia 14 de mar
zo de 1952, y, en consecuencia, pasan: a 
la segunda categoría, con el sueldo o la 
gratificación anual de 8.400 pesetas, doña 
Baltasara Casiano Mayor, de la Escuela 
del Magisterio de Cádiz, y a la tercera 
categoría, con el sueldo o la gratificación 
anual de 7.200 pesetas, doña Estrella Pé
rez Solsona, de la Escuela del Magisterio 
de Tarragona, primera de las que se ha
llaban en el Escalafón en expectación de 
haberes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1952.

RU IZ-G IM ENEZ

nmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaría.

ORDEN de 16 de abril de 1952 por la que 
se da la correspondiente corrida de es
calas en el Profesorado adjunto feme
nino de Escuelas del Magisterio por ju
bilación de doña María Pórtela M en
gual.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
primera categoría escalafonal del Profe
sorado adjunto femenino de Escuelas del 
Magisterio, por Jubilación de doña María 
Pórtela Mengual, Profesora adjunta de la 
Escuela del Magisterio de La Cor liña. 

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas con efectos eco
nomices y escalaíonales dei dia 3 de abril 
de 1952, y, en consecuencia, pasan: a la 
primera categoría, con el sueldo o la gra
tificación anual de 9.600 pesetas, doña 
Carmen Asenjo Garda, de la Escuela del 
Magisterio de Madrid; a la segunda ca
tegoría, con el sueldo o la gratificación 
anual de 8.400 pesetas, clona María T e 
resa Aponte Ferrer, de la Escuela del Ma
gisterio de Sevilla, y a la tercera catego
ría, con el sueldo o la gratificación anual 
de 7.200 pesetas, doña Carmen Lucenqui 
Pasa lodos, de la Escuela del Magisterio 
de Badajoz, primera de las que se ha
llaban en el Escalafón en expectación de 
haberes.

Lo digo a V. 1. para su conocirfiíento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos a'ños. 
Madrid, 16 de abril de 1952.

RU IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 6 de ju nio de 1952 por la 
que se distribuye el crédito global de 
100.000 pesetas para gastos de material 
no inventariable de las Inspecciones de 
Enseñanza Prim aria.

Timos. Sres.: Consignada en el capítulo 
segundo, artículo primero, grupo sexto, 
concepto sexto, del Presupuesto de este 
Ministerio, 100.000 pesqtas para gastos de 
material no inventariable de las Inspec
ciones de Enseñanza Primaria, para el ac
tual ejercicio económico.

Este M inisterio tiene el honor de pro

poner a la Superioridad que. con cargo 
a la mencionada consignación, se distri
buya en proporción al número de Escue
las adscritas a cada una de las provincias, 
las cantidades anuales que a continuación 
se indican:

Alava, 780; Albacete, 1.085: Alicante,
1.790 pesetas; Almería, 1.7G0; Avila, 1.289; 
Badajoz, 2 235; Baleares 1.Ü25; Barcelo
na, C.440; Burgos, 2.4G0; Cáceres, 1.820; 
Cádiz. 1.120: Las Palmas de Gran Cana
ria. 1.085; Santa Cruz de Tenerife. 1.280; 
Castellón de la Plana. 1.440; Ciudad Real, 
1.530 pesetas; Córdoba, 1.725; La Corti
na, 3.025; Cuenca, 1.440; Gerona. 1.245; 
Granada, 2.075: Giuidalajara, 1.375; Gui
púzcoa, 950; Hueiva, 985: Huesca. 1.695; 
Jaén, 2.010: León 3.675; Lérida, 1.850; 
Logroño. 1.055; Lugo. 2.490; Madrid. 8 850; 
Malaga. 1.563; Meiilla, 215; Murcia, 2.200; 
Navarra, 1.760: Orense, 2 855; Oviedo,
4.175; Falencia, 1.310; Pontevedra, 2.810; 
Salamanca. 1.950; Santander, 1.915; Se- 
govia, 1.180; Sevilla. 1.915, Soria, 1.310; 
Tarragona, 1.375; Teruel, 1.310; Toledo, 
1.470 pesetas; Valencia. 3 880: Valladolid, 
1.310 pesetas: Vizcaya, 1.915; Zamora,
1.725, y Zaragoza, 2.300; que hacen un 
total de 100.000 pesetas, librándose por 
trimestres, y en vista de los pedidos que 
deberán formular los Inspectores-Jefes de 
Enseñanza Primaría da cada provincia, 
los que adquirirán el material de refe
rencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1952.

RUIZ-G IM ENEZ

limos. Sres. Delegados de Hacienda e Ins
pectores.

ORDEN de 13 de junio de 1952 po r la 
que se dan las gracias a doña P ila r 
Pascual de Quinto y Montalvo por la 
donación de un edificio con destino a 
Escuelas en Pastriz (Zaragoza).

limo. S r .: Vista la solicitud de doña 
Pilar Pascual de Quinto y Montalvo, ve
cina de \ L d rk l ofreciendo un edificio 
construido por su cuenta para Instalar 
en él las Escuelas de Pastriz (Zaragoza );

Teniendo en cuenta el informe favora
ble de la Inspección de Enseñanza P ri
maria de Zaragoza, y que con ello í?e re
median las necesidades en el pueblo de 
Pastriz p ira el normal funcionamiento 
de la enseñanza a los hijos de dicha lo
calidad,

Este Ministerio ha tenido a b ien :
1.° Aceptar la donación que generosa

mente lu ce  doña Pilar pascual de Quinto 
y Montalvo, y que tanto ha de favorecer a 
la instrucción primaria en dicho pueblo, 
par lo une me complazco expresarle la 
gratitud que se merece por ello; y

2.° Nombrar al Inspector Jefe de En
señanza Primaría de Zaragoza para que 
te haga cargo del citado edificio, en re
presentación de este Ministerio, levan
tándose la oportuna acta notarial y remi
tiendo una copia de la misma para sil 
archivo en la Dirección General de En
señanza Primaria.
. Lo cligo a V. 1. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V I. muchos 'iños, 
Madrid, 13 de junio de 1952.

R U IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 13 de junio de 1952 por la que 
que se aceptan los ofrecim ientos hechos 
por las Corporaciones provincial de A l
mería y municipal de Vera.

limos. Sres.: Solicitada por el señor 
Alcalde-Pre.sidente del excelentísimo Ayun
tamiento de Vera (Almería)  la creación



B .  O. del E.— Num. 192 10 julio 1952 3 1 5 9

es un Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de modalidad industrial y mi- - 
ñera, y ofrecido para su instalación oi 
Grupo escolar que allí se construye, la 
¡a Dirección General de Enseñanza Pri
maria, mediante oficio de 12 de diciem
bre de 1950, accedió a que el menciona
do Grupo quede adscrito a los Servicios 
<ñ* Enseñanza Media y Profesional, pero 
debiendo ser realizadas las obras . com 
plementarias hasta la terminación' del 
edificio por el Patronato Provincial de, 
estas enseñanzas en A Injería o por el 
Ayuntamiento* de Vera, y, en todo caso, 
debe formalizarse la cesión de lo cons-

, truído al Estado.
Por otra parte, la Corporación Muni

cipal en sesión de 30 de marzo de 1952, 
acordó ofrecer dicho edificio; proveer ai 
Profesorado del Centro de Tcasa-habita
ción o, en su defecto, abonar la indem- 
nizac'.ón supletoria de 4.000 pesetas anua
les a cada titular, 3.000 a cada Profe
s o '  especial y 2.500 a cada Maestro de 
taller; subvencionar con 31.000 pesetas 
anuales los gastos de conservación, repa
ración, agua, luz. etc.; ofrecer los talle
ros que se construirán en el edificio, mas 
los enseres .adecuados para las prácticas 
del mismo con cR1*úcter de usufructo in
condicional; pagar al personal adminis
trativo y subalterno que preste servicios 
ej el Centro, y, finalmente, manifiesta 
haber requerido de los Ayuntamientos de 
li comarca, todos los cuales ofrecieron 
contribuir con las aportaciones que sus 
disponibilidades económicas permitan.

Por su parte, la Excma. Diputación 
Piovíncial de Almena, en sesión de 16 
d.* abril último, acordó subvencionar con 
cincuenta mil pesetas anuales al Centro 

Vera.
Autorizado este Ministerio por Decreto 

de 30 d.e mayo último para crear en 
Vera un Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de modalidad industrial y 
minera, y siendo conveniente usar de di
cto autorización y aceptar, por consi
guiente, los ofrecimientos que se dejan 
consignados,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se aceptan, en nombre del Esta

do. todos y cada uno de los ofrecimien
tos hechos por lai Exornas. Corporacio
nes Provincial de Almerú. y Municipal de 
Vera que se detallan en la presente Or
den.

2.° El Ayuntamiento de Vera contri
buirá con doscientas cincuenta mil pe
setas a los gastos de adaptación y ter
minación del edificio que se destina para 
instalar el Centro, y hahá constar la ce
sión al Estado de todos sus derechos 
sobre el Grupo escolar, una vez termi
nado.

3.° Las cesiones de inmuebles se en. 
tienden libres de toda carga o gravamen 
real.

4.° Las aportaciones del Municipio o 1 
Entidades de la comarca serán recogi
das por el Ayuntamiento y entregadas 

*ai Patronato Provincial de Enseñanza
. Media y profesional de Almería con des

tino a atenciones del Centro de Vera. 
La misma entrega hará respecto a las. 
indemnizaciones supletorias por casa-ha
bitación y las 31.000 pesetas anuales de 
subvención.

5.° Se designa representante especial 
do este Ministerio, con todas las atri
buciones que fueren necesarias, al exce
lentísimo señor Presidente del Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Almería para que lleve a. 
cabo cuantos actos sean precisos para 
formalizar esta aceptación, elevando a 
la Dirección General de Enseñanza La
boral dos copias de la escritura notarial 
correspondí ente.

Los gastos notariales, regístrales, de 
timbre y demás que se originen serán de 
cuenta del Ayuntamiento de Vera.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y aemás efecto''.

Dios' guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional y Director general de En
señanza Laboral.

ORDEN de 14 de junio de 1952 por la
que se aceptan las ofertas hechas por
las Corporaciones provincial de Jaén y 

m unicipal de Torredonjimeno.

limos. Sres.:. El día 24 de febrero de 
1950, la Corporación Municipal de To- 
nedonjim eno (Jaén» acordó solicitar de 
este Ministerio la creación de un Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
modalidad agrícola y ganadera.

Eh ex acta  de p r e fe r id a  sesión cons
ta que, aunque el deseo municipal sería 
ofrecer cooperación en mayor escala, sólo 
puede aportar un solar que posee en 
encentro de la población y que vale más 
de 100.000 pesetas. Dicho solar tiene una 
cabida de ochoc'entos veintinueve me
tros* cuadrados,• según dice el señor Al
calde en su instancia dando cumplimien
to al repetido acuerdo.

Sin embargo, el dia 2 de febrero del 
corriente año se celebró sesión extraordi
naria. por el Ayuntamiento de Torredon- 
jirreno y se acordó: que la modalidad 
del Centro no sea agrícola y ganadera, 
sino industrial; ofrecer la cesión de los 
terrenos adecuados para la construcción 
del edificio necesario, y contribuir con la 
cantidad de seiscientas inil pesetas, para 
dicho fin, las cuales serán del sobrante 
qu? resultará del presupuesto extraordi
nario aprobado por el Ayuntamiento el 
18 de octubre de 1949; proporcionar casa- 
habitación gratuita o la indemnización 
supletoria al Profesorado, y pagar al per
sonal administrativo y subalterno que 
pieste sus servicios en el Centro. Se am
pliaron todavía estos compromisos me
diante un acuerdo adoptado el día 15 
d^ mayo último, en sentido de contri
buir anualmente con la cantidad de pe
setas 31.000 a satisfacer los gastos de 
conservación limpieza, luz, agua telé
fono, etc.

Por sil pafte, la Excma. Diputación 
Piovíncial de Jaén, en sesión de 30 de 
abril, del corriente año, acordó subven
cionar- con 50.000 pesetas anuales al Cen
tró de Torredonjimeno.

Para crear éste en su1 modalidad in - . 
dustrial fué autorizado este Ministerio 
por Decreto de 17 de mayo de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 
de junio).

Siendo conveniente utilizar esta auto
rización y, por tanto, acepta* los men
cionados compromisos.

Este Ministerio ha* resuelto:
1.® Se aceptan, en nombre del Estado, 

todas y cada una de las ofertas hechas 
por las Exqmas. Corporaciones provincial 
de Jaén y municipal de Torredonjimeno.

2.° Al formalizar la escritura conse
cuente a la oferta V aceptación de los 
terrenos adecuados para construir el edi- 
ficio, se puntualizará su descripción y 
cabida, así como la autorización otorga
da. al Ayuntamiento para cederlo libre 
de toda carga o  gravamen real

3.° La cantidad de seiscientas mil pe
setas con cargo al sobrante del presu
puesto extraordinario, aprobado por el 
Ayuhtamiento el 18 de octubre de 1949 
se ingresará en un., cuenta bancariar-a 
ser posible, del Banco de España—-bajo 
la denominación «Obras de construcción 
del Centro Laboral de Torredonjimeno», 
tan pronto como se liquide dicho presu

puesto extraordinario, y constituirá la 
primera inversión en las mencionadas 
obras.

4.° Se designa representante especial 
dt* este Lurisierio al excelentísimo" se
ñor Prc.idente del Patronato'Provincial 
ce  Enseñanza Media y Profesional de 
Jaén, para que, en nombre d e l ’'Estado 
y con cuantas atribuciones fueren 
sanas, lleve a cabo todos, los actos de 
formaiización de estas ofertas, elevando 
a la Dirección General de Enseñanza La- 
bdral dos copias de la escritura notarial’ 
correspondiente.

Los gastos notariales, regístrales, de 
timbre, v demás que sé originen serán 
de cuenta del Ayuntamiento de Torre- 
do njimeno. '
v Lo digo a VV. Jtl. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza ‘Me
dia y Profesional y Director general 
de Enseñanza Laboral '

ORDEN de 16 de junio de 1952 por la 
que se declara creado en Lucena (Cór
doba) un Centro de Enseñanza Media 
y Profesional.

limos. Sres.: Por Decreto de 17 .de  
mayo de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 de junio) se-autorizó a. 
este Ministerio para crear en Lucena . 
(Córdoba) un Centro de Enseñanza Me- - 
dia y Profesional de modalidad agríco
la y ganadera.

Aceptadas, en nombre del Estado, to 
das y cada una de las ofertas hechas 
po; el Excmo. Ayuntamiento; consigna- . 
dv en los presupuestos de \a. excelentísi
ma Diputación Provincial de Córdoba la 
subvención .ce 50.0C pesetas, siendo opor-. 
tuno usar de la autorización concedida, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se declara creado en Lucena (Cór

doba) un Centro oficial de Enseñanza 
Media y Profesional de modalidad agrí
cola y ganadera.

2.° Este Centro comenzará a funcio
nar el día primero de octubre próximo, 
desarrollando las tareas correspondientes 
ai primer* curso de las enseñanzas de lá 
referida modalidad; con arreglo al De  ̂
creto de 24 de marzo de 1950.

3.° Por la Subsecretaría-Presidencia 
del Patronato Nacional y por la Direc
ción General de Enseñanza Laboral se 
darán las instrucciones, pertinentes al se
ñor Presidente de la Excma.' Diputación 
de Córdoba y nato del Patronato Pro
vincial dé Enseñanza Media y Profesíó- . 
nal para que proceda a la constitución, 
de este último Organismo; convoque, el 
oportuno concurso, a fin  de seleccionar 
ai Profesorado; redacte y presente al Pa
tronato Nacional para estudio* y propues
ta de aprobación la Carta fundacional 
del Centró, y lleve* a cabo todos los de
más. requisitos y formalidades precisas ' 
para que éste pueda iniciar sus tareas 
en la fecha antes indicada.

4.° Se faculta a esa Dirección Gene- •: 
ral de Enseñanza Laboral para dictar 
cuantas resolucíoneje estime necesarias. 
para eh cumplimiento de esta Orden.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos 

Dios guarde a W . II. muchos años* 
Madrid, 16 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general 
de Enseñanza Laboral.
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ORDEN de 16 de junio de 1952 por la 
que se declara creado en Puente Genil 
( Córdoba)  un Centro de Enseñanza M e
dia y Profesional.

'Timos. Sres.: Por Decreto de 17 de mavo 
cti 1952 iBO LETIN  O F IC IA L  DEL ES-' 
TAD O  de 8 de junio), se autorizó a este 
Ministerio para crear en Puente Genil 
Córdoba) Un Centro de Enseñanza Me

cía y Profesional de modalidad indus
trial '

'Aceptadas, en nombre del Estado, 'to-- 
d-i-s y cada una de las ofertas hechas por 
el Excmo. Ayuntamiento; consonada en 
1 js  presupuestos de la Excma. Diputación 
Provincial de Córdoba la subvención de 
cincuenta mil pesetas, y siendo Óportuno 
usar de la autorización concedida,

Esfe Ministerio ha resuelto:
1.° Be declara creado en Puente Ge

nil (Córdoba) un Centro oficial de En
señanza Media y Profesional de modali
dad industrial.

2.° Este Centro comenzará a funcionar 
el día primero de octubre ♦ próximo, des
arrollando las tareas correspondientes al 
prñner curso de enseñanzas de la refe
rida modalidad, ¿on arreglo al Decreto 
de 24 de marzo de 1950,

3 0 Por la Subsecretaría - Presidencia 
del Patronato Nacional y por la Dirección 
General de Enseñanza Laboral se darán 
las instrucciones pertinentes al señor Pre
sidente del Patronato Provincial de En
señanza Media y Profesional de Córdoba 
para que convoque el oportuno concurso 
a. fin de seleccionar al Profesorado; re
dacte y presente al Patronato Nacional 
para estudio y propuesta de aprobación 
la Carta Fundacional del Centro, y lleve 
a cabo todos los demás requisitos y for
malidades precisos para que éste pueda 
iniciar süs -tareas en la fecha antes in
dicada.

4.° Se {acuita a la Dirección General 
de Enseñanza Laboral para dictar cuan
tas resoluciones estime necesarias para el 
cumplimento de esta Orden.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos.
- Dios guarde a W .  II. muchos años. 

Madrid 16 de junio de 1952.

RUIZ-G IM ENEZ

timos. Sres. i-Subsecretario-Presiden te del 
Patronato Nacional de Enseñanza M e
dia y Profesional y Director general 
de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 16 de junio de 1952 por la 
que se declara creado en Vera (A lm e
ría ) un cen tro  de Enseñanza Media y 
Profesional.

limos.,Bres.: Por Decreto de .30 de mayo 
de 1952 (B O I íE TIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  de 20 de junio), se autorizó a 
este M 'nisterio para crear en Vera (A l
mería) un Centro de Enseñanza Media y 
Profesional -de modalidad industrial y 
minera.

Aceptadas, en nombre del Estado, todas 
y , cada una de las ofertas hechas por el 
excelentísimo Ayuntamiento; consignadas 
en los presupuestos de la excelentísima 
Diputación Provincial de Almería la sub
vención de cincuenta m il pesetas, y sien
do oportuno usar d la autorización con
cedida,
..Este Ministerio ha resuelto: ^

1.° Se declama creado en Vera (Alme
ría ) Un Centro oficial de Enseñanza Me
dia y Profesional de modalidad industrial 
y minera.

2 ° Este Centro comenzará a funcionar 
el día primero de octubre próximo, des
arrollando las tare? 3 correspondientes al 
primer curso de enseñanzas de la referida 
modalidad, con arreglo a l Decreto- de 24 
de marzo de 1950.

3.° Por la. Subsecretaría -Presidencia 
del Patronato Nacional y por la Dirección 
General de Enseñanza Laboral se darán 
las instrucciones pertinentes al señor Pre
sidente del Patronato Provincial de En
señanza Media y Profesional de Almería 
para que proceda a convocar el oportuno 
concurso a fin de seleccionar al Pro fe
sorado; redacte y presente al Patronato 
Nacional para estudio y prepuesta ' de 
aprobac ón la Carta Fundacional del Cen
tro. y lleve a cabo todos los demás requi
sitos y formalidades precisos para que 
éste pueda iniciar sus tareas-en la fecha 
antes indicada.

4.° Se faculta a la Dirección General 
de Ense'ñanza Laboral para dictar cuan
tas resoluciones estime necesarias para el 
cumplimento de esta Orden.

Lo digo a W .  II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1952.

RU IZ-G IM ENEZ
\

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza M e
dia v Profesional y Director general 
de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 16 de junio de 1952 por la 
que se declara creado en Torredon jim

eno (Jaén) un Centro de Enseñanza 
Media y Profesional.

limos. Sres.: Por Decreto de 17 de 
mayo de 1952 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 8 de junio), se autorizó a 
este Ministerio para crear en Torredon- 
jimeno (Jaén) un Centro de Enseñanza 
Media y Profesional, de modalidad in
dustrial.

Aceptadas en nombre del Estado todas 
y cada una ce las ofertas hechas por el 
excelentísimo Ayuntamiento, consignada 
en. los presupuestos de la Excma. Diputa
ción Provincial de Jaén la subvención de 
c ncuenta mil pesetas, y siendo oportuno* 
usar de la autorización concedida,

Este Ministerio ha resuelto: ,
1.° Se declara creado en Torredonji- 

meno (Jaén) un Centro oficial de Ense
ñanza Media > Profesional de modalidad 
industrial.

2.° Este Centro comen2ará a funcio
nar el día primero de octubre próximo, 
desarrollando las tareas correspondientes 
al primer curso de las enseñanzas de la 
referida modalidad con arreglo al De
creto de 24 de marzo de 1950. ..

3.° Por la Subsecretaría-Presidencia del 
Patronato Nacional y por la Dirección. 
General de Enseñanza Laboral se darán 
Ih'í instrucciones pertinentes al señor Pre
sidente de la Excma. Diputación de Jaén 
•y nato del Patronato Provincial de En
señanza Media y Profesional para que 
proceda a la  constitución de este último 
organismo; convoque el oportuno concur
so a fin de seleccionar al Profesorado; 
redacte y presente al Patronato Nacional 
para estudio y propuesta de aprobación 
la Carta Fundacional del Centro, y lleve 
a cabo todos los demás 'requisitos y for
malidades precisos para que éste pueda

’ iniciar sus tareas eñ la  fecha antes in
dicada.

4.6 Be faculta a esa Dirección General 
de Enseñanza Laboral para dictar cuan
tas resoluciones estime necesarias para 
el cumplimiento de esta Orden. ^

L o  digo a W .  I í .  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1952.

RU IZ-G IM EN EZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral ,

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 31 de marzo de 1952 por la 

que se modifica el Reglamento de Tra
bajo en la Explotación de los Ferroca
rriles del Estado.

limo. Br.: La experiencia de la aplica
ción dél Reglamento de Trabajo en la 
Explotación de Ferrocarriles por el Es
tado, aprobado por Orcen de 15 de mar
zo de 1946, aconseja la modificación de 
algunos de sus artículos, con objeto de 
que dicha Ordenación laboral resulte en 
armonía con las especiales característi
cas de dicha explotación ferroviaria y 
la situación, también peculiar, de sus 
vAgentes, a  cuyos fines tiende la presente 
Orden.

En su virtud, a propuesta de la Direc
ción General de Trabajo y de conformi
dad con la Ley de 16 de octubre de 1942, 
dispongo:

Artículo i.° La definición de Jefes de 
Estación contenida en el artículo noveno 
de la Reglamentación laboral vigente, 
de 15 de marzo de 1946, subgrupo pri
mero. apartado c), quedará redactada 
asir

«o) Jefes de Estación. — Son los que 
ejercen funciones de mando en una es
tación, dirigiendo e interviniendo todos 
los trabajos propios de circulación, fac
turación y contabilidad, taquilla, recla
maciones, pudiendo atender total o par
cialmente a su ejercicio be modo perso
nal en las estaciones que, por razón de 
su poca importancia, así lo requieren, 
asi como les mand s de teléfono y ma
nejo de palancas, agujas y discos avan
zados, accionados a distancia, y, en ge
neral, toda clase de señales de seguri
dad para la circulación.

El Ministerio de Obras Públicas clasi
ficará, según su importancia, qué esta
ciones sen las de primera, segunda o . 
tercera clase. La  categoría del Jefe co
rresp o n d erá  exactamente con la de la 
estación que regente.»

La de Guardagujas será la siguiente: 
«1) Guardagujas.—Corresponden a es

ta categoría los Agentes que en las es
taciones, apeaderos, apartaderos y carga
deros cuiden preferentemente del serv i-1 
ció, engrase y limpieza de las agujas, 
realizando, ademá: otros trabajos, com j 
enganches, cargues y descargues de mer
cancías, encendido de señales, limpfieza, 
vigilancia o cualesquiera, otros de los asig
nados al Mozo de Estación.»

En el subgrupo segundó, la de Guarda
frenos se redactará del siguiente modo: 

«e ) Guardafrenos. — Integran esta ca
tegoría los Agentes que, en una parte de 
la composición del tren llevafa a su cui
dado, con responsabilidad. propia, la re
cogida y distribución de mercancías, tan
to de grande como de pequeña veloci
dad; ejercen la vigilancia exterior de los 
vagones de su grupo durante la marcha; 
responden de todc* los bultos que se les 
confíen, sirven .el freno qu$ les está en
comendado y áyudan a la carga y des
carga de mercancías y maniobras cuan
do sea preciso.»

Art. 2.° En el artículo 19, subgrupo 
segundo, Personal de Tracción, la defi
nición ¿e Motoristas será la siguiente: 

« f )  Motoristas.—-Se denominan con es
ta categoría los Agentes capacitados P&- 
r*i la ’ conducción de un automotor eléc
trico o térmico, conociendo el manejo, 
engrase y entretenimiento de los fifis* 
mos, la dirección y vigilancia de la mar
cha y la reparación en ruta de las ave
rías sencillas que, se produzcan.

Los Motoristas se subdividirán en Mo
toristas Eléctricos y Motoristas Térmicos, 
según la clase de motor que hayan d© 
maniqbrar y regir.»

Art. 3.° Por lo que se refiere a los la -.
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gresos del person a l  a que hace men
ción el artículo 13 de la Reglamentación, 
grupo tercero, quedará redactado así:

«Grupo 3.° Personal de Material y 
Tracción, Talleres y Servic-o Eléctrico: 
Por los de Aprendiz, Peón especializado, 
Peón y Pinche.

Grupo 4.° Personal de Instalaciones: 
Por los de Vigilante de Líneas Aéreas, 
Obrero y Guardosa.

Grupo 5.° Personal Subalterno: Por la 
de Conductor de Automóviles.

Cuando las plazas vacantes de catego
rías no señaladas e^ el presente artícu
lo no puedan ser cubiertas por el per
sonal de la Explotación en la forma que 
se determina en este Reglamento, podrá 
recurrirse al concurso-opos4ción público 
o abrir las escalas* a personal de otras 
entidades ferroviarias.»

Art. 4.° Al artículo 20 se le añadirá 
el párrafo siguiente:

«La renuncia habrá de tener efectivi
dad durante cuatro años como mínimo.»

Art. 5.° El cuadro de ascensos, a que 
se refiere el artículj 21 respecto de las 
categorías que se indican quedará rectir 
íicado así:

C A T E G O R I A S A) Concurso de méritos B) Examen de aptitud C) Concurso-oposición

Factores .................... ....................... Dor, tumos entre Factores Au
xiliares.

Otro entre los aprendices a  
Factor con tres años conse- 
c u t i v 0 s en esta situación, 
siempre que hayan cumplido 
los dieciocho.

Fogoneros ............................... ;.i
Dos turnos entre Oficiales y 

Ayudantes d e , Oficio.
Peones especializados, Engra

sadores y Encendedores-lim
piadores y . un tumo entre 
Peones de Depósito y Taller.

Te ios con un año de antigüe

MotoriStflS ..... , , , . ............
dad.

Un tumo entre Fogoneros y 
♦Ayudantes de Oficio; otro en
tre Ayudantes de Central y 
Vigilantes de Líneas Aéreas.

Enc:ndedor-Limpiador .. . ..........
Engrasadcr ......................................
Obreros primeros de Vía y Obras

’ Guardavía ............. ..........................
Guardabarreras (hombres) (1)
Portero (1) ................................... .

%

Ordenanzas (1)' .................

Guarda (1) .........

Entre Ordenanzas, Mozos de Es
tación, de Tren y Guardagu
jas, con un mínimo de cinco 
ar os en la Explotación.

Entre Mozos de Estación, de 
Tren, Obreros de Vía y Obras 
y Peones de Taller, con un 
mínimo de cinco años en la 
Explotación.

Entre Mozos de Estación y 
Obreros de Vías y Obras, con 
un mínimo de cinco años al 
servicio de la Explotación.

Entre Peones.
Entre Peones.
Entre obreros con un año.de  

antigüedad ep la Explotación. 
Entre Obreros de Vía y Obras. 
Entre Obreros de Via y Obras.

>

*

(D Tendrán preferencia para este cargo los Agentes Incapacitados, como consecuencia de un accidente, que corfcerven faculta
des para realizar otros trabajos ferroviarios distintos al de su categoría.

Art. 6.° Quedan modificados los suel
dos base de las categorías de Guarda
gujas y de Encargado de Maquinistas, 
contenidos en el artículo 34 de la Re
glamentación Nacional de Trabajo, de 
15 de marzo de 1946, en el sentido si
guiente:
Guardagujas ................................. 4.695 ptas.
Encargado de Maquinistas .... -8.000 »

Los sueldos tfase de dicho artículo 34, 
incluso los q*le se fijan para las cate
gorías indicadas de Guardagujas y En
cargados de Maquinistas, quedan incre
mentados no sólo en los tantos por cien
to a que se refiere el articulo' primero 
del Decreto de 31 de marzo de i950, sino 
también en el plus del artículo segundo 
del propio Decreto.

En su qonsecuencia, el personal con 
sueldo inicial de Jiasta 6.0QÓ pesetas ex
perimentará en su sueldo base un au
mento del 34,75 por 100; el de sueldo 

 base comprendido entre 6.001 pesetas 
 hasta 42.000, el 37,50 por 100. y el de 

sueldo toase de 12.001 pesetas en adelan
te, el 31,25 por 100.

Los quinquenios de todos los Agentes, 
cuyas retribuciones se señalan en el ci
tado' articulo 34, serán en número ili
mitado, equivalen!, al 10 por 100 de los 
nuevo: ^sueldos bas* establecidos, sin per
juicio de respetar, con carácter personal 
y a extinguir, los derechos adquiridos 
de cuantía superior por concepto de quin
quenios.

Subsistirá el plu: de residencia por ca
restía de vida, con la modificación que

recoge la disposición adicional, que se  
redacta de nuevo en el artículo i3 de 
esta Orden.

Art. 7.° El artículo 99 de la Reglamen
tación queda redactado así:

«Art. 99. Guando un Agente sea tras
ladado por necesidades del servicio, re
cibirá en metálico el 75 o el 29 por 100 
del importe de dos mensualidades, según 
fuese o no el cabeza de familia.»

Art. 8.° Los tipo: de dieta entera se
ñalados en el articulo 103, de 20 pesetas 
en ia línea, 25 pesetas fuera dé la línea 
y 17,50 y 20 pesetas respectivamente, se 
refunden en uno solo de 24 pesetas en 
la línea y 30 pesetas fuera de .la línea, 
y los fijados en 15 pesetas en la linea 
y 17,50 fuera de la linea, y de 13 y 15 
pe.^etas, respectivamente, se refunden en 
uno solo de i9 pesetas dentro de la línea 
y 22 pesetas fuera-de la* linea.»

Art. 9.° Queda incrementada en 0,20 
pesetas por hora de viaje la indemniza
ción por gastos d.' comida, a que se re
fiere el artículo 106 de la Reglamenta
ción.

Art. 10. Las indemnizaciones en con
cepto de vivienda, a que £e refiere el 
articulo 113, quedarán establecidas en 
función del plus de carestía por residen
cia en la cuantía siguiente:

En los lugares en que rija el plus de 
carestía, por residencia del 5 por 100 se 
aumentarán aquellas indemnizadones en 
el 25 por 100; cuando el. plus sea de 10 
por 1OO, la indemnización se incremen
tará en el 50 por i00; si el plus es del 
15 por 100, en el 75 por 100, y cuando

el plus sea del 2 - por 100, en 100 
por 100.

Art. 11 . En caso de enfermedad, el 
49 por "100 del sueldo durante lo§ cua
tro primeros meses, a que se contrae el 
apártado a) del artículo 139, se extende
rá a los seis primeros meses de la enfer
medad.

Art. 12. Se considerará ampliado el 
artículo 149 del propio Ordenamiento la - . 
boral en el sentido de que los Agentes 
jubilados tendrán derecho, según la cuanr 
tía de su pensión, a las pagas extraor
dinarias del 18 de julio y de Navidad/

Art. 13. La primera disposición adi- 
cionál de la Reglamentación de Traba
jo, de 15 de marr^ de 1946, quedará re
dactada así:

«l.o Plus de residencia por carestía 
de vida.

El personal ferroviario que trabaje en 
determinados lugares percibirá, en ccn- 
c'epto de plus de carestía de vida, una 
cantidad proporcional al sueldo.

A estos efectos se clasificarán aque
llos lugares en cinco grupos: A, B, C, D 
y E.

El plus de carestía representará, res
pectivamente, para cada uno de los cua
tro primeros grupos,, el 20, 15. 10 y 5 
por 100 de los sueldos.

Grupo A.—Se' incluyen en este grupo 
Madrid y Barcelona.

Grupo B.—Comprende este grupo Bu- 
*bao. Sevilla, Zaragoza y Valenc'a.

Grupo C. -Pertenecen a v este grupo 
Granada. Malaga, Guernica, Amorebieta 
y Manresa.
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Grupo D.—-S e comprenden en él pre
sente grupo Vitoria, Mondragón, C arta
gena, Castellón, Gerona, Palamós, Esco- 
riaza, Vergara Oñate, La Unión, Lina
res, Puertollano y Sallent *

Salvo disposición expresa, sé entende-4 
rá  que cada una de las citadas poblacio
nes comprende exclusivamente s#  térmi
no municipal.

Grupo E.—Incluye los centros de tra 
baje situados en las demás poblaciones 
o residencias, en las cuales no se perci
birá cantidad-alguna en concepto de ca
restía.

Las cantidades que se devenguen por 
este plus no se computarán a  efectos de 
las cuotas de Seguros sociales, de acuer
dó con las vigentes disposiciones.

Art.' 14. Lo dispuesto en la presente 
Orden entrará en vigor con efectos re- 

. troactivos desde el día 1 de enero del año 
en curso.
• No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, a efectos del cálculo dé los 
quinquenios, según lo que se determina 
en el articulo sexto, se computará todo 
ei tiempo que reglamentariamente- sirva 
do abeno para los quinquenios que cada 
Agente disfrute,, en la misma fecha a 
que en dicho párrafo precedente se ha
ce mención, si bien los efectos económi- 

. fcos sólo se producen desde la repetida 
fecha.

Lo que digo a V. I. para su eoneci- 
miento, efectos y publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. -
Madrid, 3 i de marzo de 1952. «

GIRON. DE VELASCO 
Limo. Sr, Director general de ^Trabajo,'

ORDEN de 27 de junio de 1952 por la que 
se  co n ced e  la  M ed a lla   « A l M érito  
en  e l T ra b a jo » , e n  su  c a te g o ría  d e  
p la ta  de  p rim era  c lase , a  don  P ed ro  
Gómez Aparicio.

' lim a  S r.: Visto el expediente tram i
tado por , la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid sobre concesión de 
la Medalla del Trabo jo a*don Pedro Gó
mez Aparicio; y 

Resultando que la Junta Directiva de 
la Asociación Nacional de Antiguos Alum
nos de la  Escuela Oficial de Periodismo 
solicitó de este Ministerio la concesión 
dé la Medalla del Trabajo a favor del 
señor Gómez Aparicio, .como recompensa 
a la dedicación íntegra y constante de su 
vida a La profesión del periodismo, en 
el que ha alcanzado excepcional relieve 
como Director de numerosas publicacio
nes diarias, Revistas, Agencia de Noti
cias, Profesor, Articulista, etc-, aparte de 
cualquier otra consideración sobre el as
pecto político y. de mando en la labor 
realizada;

Resultando que reunida la Jun ta Con
sultiva de la Delegación provincial de 
Trabajo de' Madrid, dió cumplimiento a 

. lo prevenido en la Orden fie 12 marzo 1943;
Considerando que procede la concesión 

de la Medalla del Trabajo a  favor del 
señor Gómez Aparicio, por cuanto los 
hechos y  circunstancias alegados en fa
vor. del mismo se encuentran previstos 
eiv el artículo 9.° del Reglamento de 25 
de abril de 1942, dictado para desarro
llar el Decreto de 14 de marzo del inte
rno eño ; »

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, oída la' mencionada 

J.unta Consultiva, y a  propuesta de la 
lección Central de Delegaciones de T ra
bajo, ha acordado conceder a dón Pedro 
Gómez Aparicio la Medalla *<A1 Mérito 
en el Trabajo» en su categoría de Plata 
de primera clase.

Lo que comunico a V I. para sü co
nocimiento y efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años.
* Madrid, 27 de Junio.de 1952.—Por de

legación, ' Francisco Ruiz Jarabe, 
limo. Sr. Subsecretario de- este • Departa
m e n to  * J

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE COMERCIO

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 20 de junio de 1952 sobre dis
tribución de maderas procedentes de
Guinea.

limos. Sres.: La situación actual de las, 
industrias madereras que utilizan como 
primera materia las maderas proceden
tes de nuestras Posesiones de Guinea y 
que se dedican fundamentalmente a la 
fabricación del tablero contrachapado, 
hace aconsejable disponer u n a 'd is trib u 
ción equitativa de un cupo básico corres
pondiente al consumo del mercado inte
rior y en relación a las características 
especificas de cada factoría, establecien
do, al propio tiempo, un régimen de li
bertad de distribución que afecte a las 
cantidades anuales que se reciban en ex
ceso sobre dicho cupo básico.

Esta libertad de distribución ha de es
tim ular el interés tanto de los industria
les forestales de Guinea como de los fa
bricantes de tableros contrachapados, 
cuya capacidad de producción puede ari 
verse incrementada. Dicha circunstancia 
ha de repercutir beneficiosamente en la 

. economía nacional, tanto por lq intensi
ficación del trabajo en las factorías como 
por el aumento de producción en el ta 
blero contrachapado, asegurándose de 
esta m anera una mayor disponibilidad 
del mismo para el mercado interior y  para 
la exportación.

En su virtud, t  como complemento a 
lo dispuesto en^ la Orden ministerial de 
Industria y Comercio, de 19 de julio de 
1948, estos Ministerios, a propuesta del 
Servicio de la Madera, disponen:

1.° Se fijan las necesidades mínimas 
de maderas desenrolladles de Guinea de 
las fábricas nacionales de tablero con
trachapado y para el consumo interior 
en 40.000 toneladas.

Se entenderán a este efecto como des
enrolladles las maderas de okume y las 
especies varias .que habitualmente vienen 
teniendo empleo como tales en las fábri
cas de tableros • contrachapados.

2.° Las indicadas 40.000 toneladas se
rán distribuidas en las proporciones que 
se indican y' para las. industrias que re
ciban la madera de los puertos de:

Valencia ............... ........... 44,0 %
Barcelona ........   17.5 %
Pasajes    11,5 %
Bilbao ..............   13,5%
Santander ..........................  11,0 %
El Ferrol del Caudillo .... 2,5 %

3.° La referida distribución afectará 
solamente a las primeras 40000 tonela
das llegadas a la Península. . '

Verificada la distribución de las mis
mas con arreglo a las anteriores normas, 
el exceso sobre esta cifra, caso de p ro - . 
ducirse, será de libre distribución y por 
drá tener destino en aquellas fábricas de 
tablero o industrias nacionales en gene
ral que hayan^ concertado con los pro
ductores foréstales de la Colonia su a d - ‘ 
qu;sición.

4> Los cupos fijados en el punto se
gundo tendrán carácter provisional, en
cargándose al Servicio de la Madera para1 
que én el plazo de tres meses reálice un 
estudio técnico de las fábricas de table
ro contrachapado y proponga los que ha
yan de fijarse con carácter definitivo.

Como resultado de dicho estudio se de
term inarán loe cupos que de la madera 
recibida en cada puerto deban estable
cerse para cada uno de los fabricantes 
que reciban la madera a través d^l mis
mo. Dicha propuesta será elevada a la ¡ 
Secretaría General Técnica del Ministe
rio d« Industria, que fijará, U nto loa cu* -

pos definitivos por puertos, como los par
ticulares de cada fabricante.

5.° El Servicio de la Madera, Organis
mo encargado de vigilar él cumplimiento 
de las presentes normas, llevará la con
tabilidad de las maderas recibidas y ve
rificará trimestralmente un resumen de 
la distribución realizada. De dicho resu
men, y para conocimiento de las empre
sas concesionarias de explotaciones fores
tales "en Guinea, se remitirá copia#» la 
Delegación Peninsular del Sindicato Ma
derero de Guinea, uniéndose al mismo 
una relación de puertos que deben ser 
abastecidos preferentemente en el trimes
tre siguiente.

6.° Para el más eficaz cumplimiento 
de lo anteriormente dispuesto por dicha 
Delegación y por la Oficina Central Ma
rítima dependiente de la Subsecretaría 
de ht Marina Mercante, se dará noticia 
en los días 1 y 15 de cada mes, al Servicio 
de la Madera, de los barcos que hacen 
la ruta de Guinea, detallando los que se 
encuentren descargando en puerto penin
sular, los en ruta hacia Guinea, los en 
carga en Guinea y los en ruta hacía la 
Península, señalando los puertos de des
tino.

> 7.° El Servicio de la Madera remitirá
el resumen trimestral y la relación de 
puertos con el orden en que deben efec
tuarse las descargas a la Subsecretaría 
de la Marina Mercante, a través -de la 
Secretaría General Técnica del Ministe
rio de Comercio, para que aquélla curse 
las órdenes oportunas con el fin de que 
se dé cumplimiento al orden establecido 
para las descargas, salvo en los casos en 
que se estimé puedan derivarse mayores 
perjuicios.

8.° En el caso de, que las cantidades 
de madera recibida durante un trimes
tre no acusen una distribución conforme 
a las presentes normas, el Servicio de 
la M adera; intervendrá en puerto y de
signará el destino que deberá darse a las 
maderas que transporten los barcos que 
lleguen, a partir del último incluido en , 
el trimestre anterior, con el fin de rea
lizar lós correspondientes reajustes.

9.° Con el fin de que no se produzcan 
desigualdades en cuanto a cantidades re
cibidas de okume, por una parte, y de ma
deras varias, por otra, se considerará di
vidido el cupo de 40.000 toneladas esta
blecido en el punto primero en dos par
tes iguales, una de okume y otra de ma
deras varias; es deciT, 20.000 toneladas- 
de okume y 20.000 toneladas de maderas 
varias. A cada una le serán aplicables, 
%por separado, las anteriores normas de 
'distribución.

Esto no obstante, y para evitar las di
ficultades que ha de presentar el llevar 
a cabo una distribución a partes iguales 
de maderas de okume y de varias, se es
tablece una equivalencia* -consistente en 
computar cada tonelada de okume reci
bida como dos toneladas de maderas 
varias. *

Por tanto, la contabilidad y el resumen 
a que se réflere/i las normas anteriores 
se hará teniendo en cuenta esta equiva
lencia,-y se considerará, a los efectos de 
distribución, un cupo virtual de G0.000 
toneladas de maderas várlas en vez del 
cupo real de 40.000 toneladas fijado con 
carácter global en el punto primero.

10. Al objeto de favorecer la exporta
ción y de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decretó-ley de 14 de noviembre de 1947, 
toda empresa que realice exportaciones 
de chapas o tableros contrachaj5h(¿o9 al 
extranjero, fabricados con madera de Gui
nea, tendrá derecho a recuperar, fuera 
de cupo, la madera empleada en la fa
bricación dé los mismos. A tal efecto re
m itirá al Servicio de la Madera Ir. co
rrespondiente certificación de Ac lana 
acreditativa de la exportación realizada, 
y aquél considerara la madera equiva
lente af volumen de tablero o chapa ex
portado como madera de okume no re
cibida por la empresa exportadora, y por
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lo tanto no contabilizada a los efectos 
señalados en los puntos anteriores de la 
presente Orden.

Serán com putables a este efecto las 
exportaciones realizadas con posteriori
dad al 31 de enero del presente año.

El Servicio de la M adera fijará la equi
valencia entre el m etro cúbico de table
ro de chapa exoortado y el volumen de 
madera em pleado en su fabricación.

El cupo de 40.000 toneladas reales o  
60000 toneladas virtuales a las que son 
de aplicación las ncrm as contenidas en 
la presente Orden queda, en consecuen
cia. aum entado en las cantidades equi
valentes a los volúmenes de tablero o  
chapa ex portado.

11. El prim er resumen trim estral al 
que serán de aplicación las anteriores nor
mas será el que com prende a los meses 
de enero, febrero y m arzo del presente 
año.

1:1. Por el Servicio de la M adera se 
dictarán las instrucciones precisas para 
el m ejor cum plim iento de lo dispuesto en 
la presente Orden.

Dios guarde a W .  n .  muchos años. 
M adrid. 20 de junio de 1952.

PLANELL ARBURUA

lim os. Sres. Subsecretario de la M arina 
M ercante, Secretarios generales T écni
cos de los M inisterios de Industria y 
C om ercio y Sr Jefe del Servicio de la 
Madera.

M IN IS T ER IO  D E C O M ER C IO
ORDEN de 17 de junio de 1952 por la 

que se autoriza a don Luis M artínez  
G arcía, concesionario del pesquero de 
almadraba denom inado « La Azohia», 
que se cala en aguas del D istrito Marí
tim o de M azarrón , para ten er calada 
la almadraba hasta el 25 de julio del 
año actual.

lim os. Sres.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don Ltus M artínez G ar
cía  concesionario del pesquero de alm a
draba «La Azohia», que se cala en aguas 
del D istrito M arítim o de M azarrón, en 
U  que solicita prórroga de calam ento de 
la misma,

Este M inisterio, de con form idad con lo 
in form ado per la Junta Local de  Pesca 
cié) referido Distrito y lo propuesto por 
la D irección G eneral de  Pesca M arítima, 
In  tenido a bien acceder a lo  solicitada  
facultando al peticionario para tener ca 
lada la alm adraba hasta el 25 de ju lio  
próxim o, en annonrí con lo  dispuesto en 
el artículo 19 del Reglam ento para la 
Pesca con  Arte de Alm adraba, aprobado 
por Real D ecreto de 4 de ju lio de 1924. 
quedando obligado a  permitir librem ente 
la pesca durante los veinticinco días del 
referido m es de ju lio  a los dem ás artes 
ciel Distrito, dentro de la zona vedada 
por la regla novena el pliego de condi
ciones que sirvió de base para la subasta, 
publicado en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTAD O  del día 17 de agosto de 1945. y 
entendiéndose que est concesión es solo 
válida para el calam ento del año actual.

Lo que digo a V 'r. IX. para su conoci
m iento y efectos.

D ios guarde & V\. XI. m uchos años. 
M adrid, 17 de junio de 1952.—Por de

legación, el Subsecretario de la M arina 
Mercante, Jesús M * de R otaeche

lim os. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

Dirección General de Administra
ción Local

Instrucción segunda respecto a la apli
cación del Reglam ento de Funcionarios
de Adm inistración Local.

La form ación de las nuevas plantillas 
y la determ inación de las situaciones ad
ministrativas del personal que se encuen
tra hoy al servicio de las Entidades lo
cales son aspectos estrechamente libados 
entre si y fundam entales para la correc
ta im plantación del nuevo régimen de 
funcionarios.

En muchas Corporaciones ha de supo
ner profundo cam bio el paso de la ac
tual situación, tantas veces confusa, al 
esquema teórico trazado en el Regla
mento, paso que, si ha de ser salvado sin 
brusquedades, exige un período de tran
sición debidam ente planeado.

Para ello son necesarias las siguientes 
operaciones:

A) Determ inar quiénes venían osten
tando legalm ente la condición de fun
cionarios en propiedad, cuáles eran los 
derechos adquiridos por los mismos en 30 
de jun io  de 1952 y la verdadera condi
ción que tenía el resto del personal.

B) Resum ir con claridad las planti
llas hasta ahora vigentes.

C) Calcular con la m áxima austeridad 
la plantilla ideal con arreglo a los pre
ceptos del nuevo Reglam ento.

D ) Formar, a la vista de los datos 
anteriores, una plantilla de transición que 
facilite, sin grave violencia, el paso de 
la anterior situación a la futura desea
ble.

Esta D irección dictará las Circulares 
oportunas sobre la redacción de los co 
rrespondientes docum entos y la tram i
tación que hayan de seguir, a fin de es
calonar los trabajos, pero antes de deter
m inar los plazos y la form a de cursar 
las plantillas conviene orientar a las Cor
poraciones sobre los problemas que en 
esta m ateria se les han de plantear, que, 
en algún caso, pueden ser múltiples y de 
cierta im portancia.

A ) D e t e r m in a c ió n  de la a n t e r io r  s it u a

c ió n  DEL PERSONAL

a) Quiénes vienen ostentando legalm ente 
la condición de funcionarios en propiedad

1. Sólo vienen ostentando la pura con 
dición de funcionarios en propiedad—sean 
cuales fueren los argumentos que se pre
tenda esgrimir, o  el texto de los acuerdos 
adoptados—quienes ingresaron con tal 
carácter por el procedim iento reglamen
tario vigente en la fecha de su Ingreso 
y los que fueron consolidados en virtud 
de preceptos dictados con carácter ge
neral.

2. Será, quizá, frecuente el caso de 
individuos que aparentem ente vienen sien
do considerados com o funcionarios de la 
Corporación, sin especificación de su ca 
rácter, o  con nom bram iento ambiguo o 
denom inación errónea, sin haber ingre
sado por los cauces reglamentarios. Otros 
sí vendrán ostentando la condición ex
presa de interinos, temporeros y even
tuales, y llevarán buen número de años 
en la misma situación inestable.

3. Respecto a los Municipios, las dis
posiciones transitorias de la Ley de 1935 
recogieron y permitieron consolidar tales 
situaciones anómalas. Pero las Entidades 
provinciales no tuvieron oportunidad 0e 
llevar a cabo tal consolidación y, por otra 
parte, en los propios M unicipios n o ‘sexáo 
pocos los individuos ingresados lrreguíar- 
m ente con posterioridad a la citada Ley 
de 1935; posiblemente también a algu
nos ingresados antes de dicho año no 
les alcanzaron o  no les fueron aplicadas 
las referidas disposiciones transitorias.

4. Las normas del nuevo Reglam ento 
se inspiran en una doble exigencia. Por 
una parte, la rigurosa necesidad teórica 
de poner fin a viciosas prácticas de nues
tra Adm inistración, que redundaban en 
deñcientisim a recluta o selección del fun- 
cionariado, basada, a veces, en circuns
tancias puramente personales o  en lazos 
fam iliares y sociales, para lo que se pres
cindía, con cierta despreocupación, del 
cauce reglam entario obligado. Por otra 
parte, la consideración humana de que 
numerosos individuos, defectuosamente 
admitidos, han dedicado muchos años, 
quizá los m ejores de su actividad, a l 
servicio de la Adm inistración, y alcanzan 
ya edades inadecuadas para encauzar su 
vida por oíros derroteros. Coordinando 
el interés público con un am plio espíritu 
de com prensión, la segunda disposición 
transitoria m antiene el reglam entario pro
cedim iento de selección, pero lo aplica» 
con carácter restringido, durante el plazo 
de un año, a aquellos interinos, tem po
reros y eventuales que cuenten con más 
de cinco años de servicios consecutivos 
a la Entidad. Se ha huido, por com pleto, 
del pernicioso sistema de consolidaciones 
automáticas, que hay que considerar des
terrado definitivam ente de la esfera del 
funcionario de Adm inistración local.

5. Deben aplicar las Corporaciones con  
toda la justicia y generosidad necesarias 
la citada disposición transitoria segunda 
del Reglam ento, publicando las oportu
nas convocatorias restringidas durante el 
año de que disponen para ello, a fin de 
liquidar todas las situaciones ambiguas 
anteriores. Va a ser ésta, quizá, la única 
ocasión que se presente para corregir vi
cios de origen en los nombramientos, y 
sería lamentable que, por descuido, que
daran individuos en situación confusa, 
bajo una amenaza constante de inesta
bilidad, situación que el tiem po por si 
sólo nunca podría sanar, ya que la pres
cripción adquisitiva no existe en la rela
ción de empleo público.

6. Por consiguiente, las convocatorias 
restringidas, cuando procedan, deben ex
tenderse, en la medida que permita el 
núm ero de plazas de plantilla, para las 
que no se exija título:

a) a quienes tengan nom bram iento 
expreso com o interinos, temporeros o  
eventuales;

b) a quienes carezcan de nombramien
to que defina claram ente su situación;

c) a quienes ostenten nom bram ien
to que aparente o nominalmente pudiera 
ser considerado en propiedad, pero que 
se halla viciado por falta de los requisi
tos indispensables (norm almente, en 
cuanto a la form a reglamentaria de in
greso).

T od o ello, naturalmente, dentro de loa 
preceptos de la citada disposición tran
sitoria segunda; es decir, siempre que 
para las plazas correspondientes no se 
exija título, y que los Interesados ven
gan prestando sus servicios a la respec
tiva Entidad ininterrum pidamente coa  
más de cinco años de antelación al 1 de 
ju lio  de 1952.

7. Los interesados deben tener muy 
presente que si no se revalida ahora su 
nombram iento, de cualesquiera perjuicios 
que pudieran sufrir algún día por vicios 
esenciales de aquél, la Corporación sólo 
responderá ya subsidiariamente, con arre
glo al artículo 409 de la nueva Ley, y sua
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reclamaciones habrían de dirigirlas de 
Ihodo directo contra el Presidente o los 
miembros de la Corporación que votaron 
su nombramiento irregular, y el Secreta
rio que no hubiere hecho la obligada ad
vertencia de ilegalidad, quienes, por sil 
culpa o negligencia, y en unión de ios 
que no procedan ahora» con la debida, 
diligencia para sanarles su nombramien
to, serán los que respondan en forma so
lidaria ante el reclamante,
b) Derechos adquiridos por los actuales 

funcionarios en 'propiedad

8 Cuando por los beneficios que cual
quiera Corporación tuviese actualmente 
concedidos a todos sus funcionarios o a 
algunos de éstos, quepa presumir que 
los derechos adquiridos por los titulares 
podrían ser superiores, al menos en al- 
gúh momento, a los que determina el 
nuevo régimen estatutario, se formularán 
hojas individuales de derechos adquiri
dos, en las que. tras cuidadosa compro
bación, se hará constar:

a) nombre y dos apellidos del fun
cionario;

b) fecha y forma de ingreso y título 
exigido para" éste, con indicación de si 
el nombramiento se hizo con todos les 
requisitos reglamentarios, y reseña de 
éstos;

c) categoría administrativa, con el 
qpiñbre que hasta ahora tenía el empleo 
o' cargo desempeñado en propiedad, y 
honores y tratamiento anejos al mismo;

d) cuantía absoluta íntegra del sueldo 
consolidado en 30 de junio de 1952;

e) relación cronológica de los aumen
tos de sueldo que, con arreglo al régi
men que se venia aplicando en la Cor
poración, hubiera llegado a disfrutar el 
funcionario a partir del 1 de julio de 1952, 
si hubiese continuado ininterrumpida- 
tnente en su mismo cargo, expresando las 
fechas de consolidación de cada aumento, 
y el importe íntegro total del sueldo con
solidado en las respectivas fechas.

Formalizada por duplicado la corres
pondiente hoja individual de derechos 
adquiridos, que será autorizada por el 
Secretario de la Corporación, o por el 
Jefe de la Sección de Personal, el fun
cionario firmará en la misma el ente
rado y recibirá un ejemplar para su co
nocimiento.

c) Condición del resto del personal

9. Para determinar la condición efec
tiva del personal que no ostente la cua
lidad de funcionario en propiedad, o cu
yo carácter fuera confuso, se estará, en

grimer lugar, al nombramiento, si lo hu- 
iere.
10. Si, por faltar nombramiento ex

preso, o por imprecisión en el texto del 
mismo, o por defecto de requisitos o trá
mites que debieron proceder a su otor
gamiento, o por el carácter de las fun
ciones encomendadas, no fuese posible 
puntualizar con toda seguridad la verda
dera naturaleza de la relación que ligaba 
a su titular con la Administración, se 
procederá a la interpretación del caso, 
ateniéndose a los preceptos del Título 
preliminar del Reglamento y al aparta
do B) de la Instrucción primera sobre 
los diversos modos de adscripción del 
personal al servicio de las Entidades lo
ó le s .

B) R e su m e n  de l a s  p l a n t i l l a s  a n t e 
r i o r e s

11. El resumen de las plantillas se 11- 
piitará simplemente a componer un esta
dillo numérico conjunto de las que se ha
llaban en vigor el 30 de junio de 1952. Se 
relacionarán las plazas por grupos, espe
cialidades o  Cuerpos, y dentro de cada ra- 
jna por orden descendente de mayor a me
nor importancia, consignando el nombre 
bteral que efectivamente tuviesen, e indi
ciando el sueldo anual con que estaban 
dotadas.

12. Cuando existiere Mancomunidad o 
Agrupación para sostener una sola plaza 
común (normalmente, la de Secretario), 
cada Entidad hará constar sólo la parte 
con que contribuía a la dotación anual 
e indicará el nombre de las demás En
tidades contribuyentes.

13. En todo caso, como dotación anual 
se considerará estrictamente la cantidad 
asignada en presupuesto al empleo o 
cargo, sin incluir los aumentos graduales 
(quinquenios, cuatrienios, etc.) a que su 
titular tuviere derecho.

14. Junto al nombre de cada plaza y 
.su dotación anual se indicará su situa
ción en 30 de junio de 1952 (cubierta o 
vacante, y, en este último caso, si hay in
terino o no). Si la reseña fuese global 
(por ejemplo, «10 plazas de Auxiliares 
administrativos a 6.000 pesetas»), también 
puede hacerse globalmente la indicación 
de su situación (por ejemplo, «8 cubier
tas y 2 vacantes; una de éstas, con inte
rino»).

15. Como adición a la plantilla ante
rior, se hará constar el número de tem
poreros y eventuales que se vinieran uti
lizando, y el gasto anual que venía re
presentando el pago de sus servicios.

C) P r o y e c t o  de p l a n t i l l a  f u t u r a  c o n
ARREGLO AL REGLAMENTO

10. La plantilla ideal ajustada al nue
vo esquema orgánico debe comprender 
únicamente, según se indicó en el núme
ro 6 de la Instrucción primera, aquellas 
plazas necesarias para atender los co
metidos típicamente públicos, permanen
tes y susceptibles de absorber la activi
dad primordial de un individuo.

17. A tenor de los artículos 320 y 321 
de la Ley, y preceptos del nuevo Regla
mento, la plantilla se dividirá en cuatro 
grupos: a), administrativos; b), técnicos; 
e), funcionarios de servicios especiales, 
y d), subalternos.

18. El grupo de plazas administrativas 
será único, aunque dividido en dos esca
las: técnico-administrativa y auxiliar, 
cuando así proceda, y la categoría y 
nombre de las plazas se ajustarán al 
artículo 227 del Reglamento. Sin embar
go, en los Municipios de más de 20.000 
habitantes y en las Entidades provincia
les correspondientes, si la Corporación lo 
cree necesario, podrán existir plazas es
peciales, por ejemplo de técnicos o auxi
liares de contabilidad, Incluso forman
do subgrupo aparte si fuese conveniente, 
pero la categoría y denominación de ta
les plazas habrá de ajustarse asimismo a 
la terminología del citado articulo 227, 
añadiéndolas, si acaso, el apelativo «de 
contabilidad» Con arreglo al artículo 232, 
párrafo 3. para e) acceso a estas plazas 
especiales se exigirá, en vez del titulo de 
Licenciado en Derecho o  en Ciencias polí
ticas o económicas, el correspondiente a 
la especialidad; pqr ejemplo, en el su
puesto citado de plazas de contabilidad, 
el título de Profesor mercantil o el de 
Licenciado en Ciencias económicas, o —-si 
se trata de títulos elementales—el de Pe
rito mercantil en vez de los que cita el 
párrafo 2 del propio artículo.

19. El número de plazas dentro de 
cada plantilla debe ser proporcionado. 
Como simple orientación, pueden adop
tarse las siguientes directrices:

a) cuando haya una sola plaza ad
ministrativa, lógicamente deberá ser de 
Auxiliar;

b) el número de técnicos será normal
mente algo menor que el de auxiliares,

c) no deberá crearse el cargo de Jefe 
de Negociado sino cuando existan, como 
mínimo, tres o cuatro plazas de Oficiales;

d) en las grandes Entidades se podrán 
crear Los escalones intermedios que la 
propia Corporación estime necesarios pa
ra un perfecto engranaje funcional (Sub- 
secciones y Subnegocíados, o  Subjefatu
ras de Sección y Subjefaturas de Nego
ciado) ;

e) el cargo superior de Jefe de Sección

sólo deberá crearse cuando el excesivo 
numero de Negociados unas de cuatro 
o cinco) y el numero de tune lona ríos ad
ministrativos (cuarenta a cincuenta, por 
lo menos) exija una Jefatura superior 
para canalizar el despacho de los apuntos.

20. Con vistas a la más austera for
mación de las plantillas, ha de tenerse 
en cuenta que r 13 cabeza de las mismas 
hay siempre un elemento directivo de las 
funciones burocráticas—el Secretario— ; 
que en las Corporaciones con presupues
to de más de 500.000 pesetas habrá otro 
técnico de máxima jerarquía en materia 
financiera—el Intervencor—, y que puede 
existir en los Municipios de más de 8.000 
habitantes (y existirá normalmente en 
los do mas de 20.000) un Oficial mayor 
de la Corporación, como segundo direc
tivo bajo La inmediata dependencia del 
Secretario Por tanto, las categorías se 
restringirán reduciéndolas a lo indispen
sable para que el conjunto del personal 
administrativo pueda cooperar con la de
bida eficacia a la labor de los citados 
técnicos directivos.

21. A pesar de los límites precisos que 
señalan los artículos 228 y 229 del Regla
mento, cada Corporación decidirá, con
forme a sus estrictas necesidades, cuál 
debe ser el número y categoría de las 
plazas administrativas adecuadas a su 
buen servicio, pues a tenor del artículo 
230 esta Dirección General autorizará las 
excepciones justificadas, sobre todo la3 
que hayan de redundar en ahorro d* 
gastos de personal. Puede ocurrir, dot 
ejemplo, que un Municipio de más de 
20.000 habitantes no sea necesaria plaza 
de Oficial mayor ni tampoco de Jefe de 
Negociado, o que en un Municipio cíe 
más de 2.000 habitantes no sea necesaria 
plaza alguna de Auxiliar, supuesto que, 
entre otros, podrá darse en aquellos Mu
nicipios de marcadas características rura
les y población diseminada.

22. La formación de las plantillas 
personal técnico se inspirará en criterio 
análogo al que se acaba de indicar para 
las de administrativos:

a) cuando haya una sola plaza deberá 
ser lógicamente, de Técnico auxiliar;

b) el número de Técnicos superiores 
será normalmente menor que el de Téc
nicos Auxiliares;

o  la Dirección o Jefatura de un Ser
vicio sólo se creará cuando la compleji
dad de las funciones técnicas lo exija;

d) los cargos superiores de inspecto
res generales de servicios técnicos so 
crearán únicamente en aquellas grandes 
Corporaciones en que el número de Di
recciones o Jefaturas de servicio dificul
te la debida coordinación;

e) si cualquier Cornoración creyese 
necesario algún escalafón intermediario 
análogo a los administrativos (Subjefa
turas o Subdirecciones, o Subinspeccio- 
nes generales), o un cargo supremo de 
coordinación técnica, podrá crearlos do
tándolos con sueldo proporcionado a su 
categoría.

23. En el rm po de funcionarlos de 
servicios especiales descuella como más 
importante y general para t'xlas las En
tidades locales el subgrupo de la Policía 
municipal. También un recto criterio 
debe inspirar la formación de su planti
lla. en la que se han previsto los necesa
rios escalones de mando. Aunque es di
fícil preíuzgar todos los casos con una 
norma única, p u e d e  señalarse, como 
orientación, la siguiente nauta racional:

a» la plaza d^ Cabo sólo podrá crear
se donde haya más de un individuo;

b ) ía de Sargento, donde haya más 
de diez;

c) la de Suboficial, donde haya más 
de treinta;

di la de Oficial, donde haya más de
cien;

e) la de Subinspector, donde haya más 
de trescientos;

f) la de Inspectqr, donde haya más de 
mil Individuos.



B. O. del E.—Núm. 192 10 julio 1952 3165

El número de plazas de los distintos es
calones, donde ios haya, guardará tam
bién la debida proporción interna.

24. Para los demás subgrupos de ser
vicios especiales (bomberos, vigilantes, ce
ladores, conductores, etc.) sólo se crearán 
cargos de uando en le medida que exija 
el número de los especialista de cada 
iama.

25. Respecto al personal subalterno, 
se seguirán normas análogas, limitando el 
húmero de plazas generales, y el de las 
especiales aludidas en el artículo 259 del 
Reglamento, a las estrictas necesidades 
del servicio.

2G. Por último, norma fundamental de 
orientación para el volumen conjunto de 
las plantillas futuras, ha de constituir 
asimismo le escala lim itativa que esta
blece el artículo 9P para los gastos globa
les de personal por todos conceptos, o 
sea, incluso los gastos por temporeros y 
eventuales. En este particular ha de te
nerse en cuenta que el coste que supongan 
sólo los funcionarios y obreros de plan
tilla será la suma de dotaciones de las 
plazas integradas en la misma, más un 
50 ó G0 por 100 de dicha suma, aproxima
damente, atendido el promedio normal de 
Quinquenios devengados por los diferentes 
titulares (unos tendrán consolidados ocho; 
otros, sólo uno o dos), con arreglo al sis
tema acumulativo que implanta el Re
glamento.

D) P l a n t il l a  d e  t r a n s ic ió n

27. Visto el resultado de las tres ope
raciones anteriores (determinación d e 
quienes venían ostentando legalmente la 
condición de funcionarios en propiedad, y 
de aquellos otros cuya situación interina, 
eventual o irregular merece ser recogida; 
íesumrn de las plantillas anteriores y es
tructura de la plantilla ideal para el fu
turo), cada Corporación formará una 
plantilla de transición qu2 permita aco
modar en plazo breve, pero sin saltos de
masiado bruscos, la actual situación al 
futuro esquema deseable que, por lo ge
neral debe constar de menor número de 
plazas.

28. En la plantilla de transición se In
cluirá el número de plazas que actual
mente se hallen provistas en propiedad, 
o el total de las existentes, aunque aleo
nas estén servidas por interinos, e inclu
so alguna más si es necesario para reco
ger las tua clones de temporeros y even
tuales a que hace referencia le disposi
ción transitaría segunda del Reglamento, 
pero siempre dentro de la medida de lo 
posible para la Hacienda de la Entidad. 
En las plazas míe se incluyan en la plan
tilla de transición y excedan del número 
de la plantilla ideal futura se hará cons
tar la indicación de «a estinguir». A este 
respecto, las Corporaciones procurarán no 
amortizar plazas cubiertas en propiedad, 
$ fin de no provocar excedencias forzosas. 
Que suponen escaso ahorro (artículo 57 
del Reglamento) e imoiden utilizar la a o  
tividad del excedente; es preferible el 
rstema de plazas a extinguir, que permi
te utilizar al funcionario en cometidos 
similares (artículo 59) y oue produce la 
amortización automática de la plaza en 
cuanto ésta váque, artículo 12. párrafo 3).

29. Salvo las e x ig id a s  indicadas, la 
plantilla de transición deberá adaptarse, 
en el mayor <*rado posible, a la futura 
ideal trazada. Normalmente, aquellas exi
gencias se referirán al número de plazas, 
ho a la categoría o nombre actual de las 
mismas, que no constituye derecho ad
quirido para el funcionario, ya que— como 
se indicó en el penúltimo párrafo de la 
Instrucción primera, y previene la 13 dis
posición transitoria del Reglamento— hay 
Que atender a la verdadera naturaleza de 
k  plaza, funciones desempeñadas, título 
«xlgido para el ingreso y demás circuns

tancias efectivas; no al nombre que se 
haya otorgado al cargo. Por ejemplo, ¿i 
en i. pequeño Municipio existe una sola 
plaza administrativa, para ingresar en ta 
cual no se ha exigido titulo alguno, se 
tratará, en realidad, de una plaza de Au
xiliar, aunque se la haya venido conside
rando como de Oficia! o incluso de Ofi
cial mayor. Y si también en un pequeño 
Municipio existe un Cuerpo de Policía 
o Guardia municipal con cuatro o cinco 
individuos a cuyo frente se halle otro 
que tenga la denominación de Inspector 
u Oficial, esta denominación—libre, con 
arreglo al i ¿gimen anterior—no constitu
ye obstáculo alguno para que en la nue
va plantilla se le denomine Cabo, verda
dero nombre que le corresponderá con 
arreglo a la terminología del nuevo Re
glamento y al número de individuos que 
tiene bajo su mando.

30. De todas formas, se extremará el 
cuidado en la transición de las plantillas 
administrativas (disposiciones transito
rias 14, 15 y 10 del Reglamento), especial
mente por parte de las grandes Corpora
ciones. Como orientación en esta materia, 
cabe enunciar los siguientes principios:

a ) en los grandes Municipios y Enti- 
d. . >s provinciales que en 30 de junio de 
1952 tuvieran plantilla técnico-adminis
trativa en La que ya se viniese exigiendo 
título superior, todos los funcionarios per
tenecientes a la misma tendrán igual tra
to, aunque algunos de ellos, ingresados en 
épocas anteriores, carezcan del citado ti
tulo;

b) en todos los municipios de más de 
100.000 habitantes, y en los de menos po
blación en que, u tenor del articulo 232,. 
se opte por exigir título superior, asi co
mo en las Entidades provinciales com
prendidas en el mismo caso, que antes 
vinieran exigiendo sólo titulo elemental, 
la formación de la nueva plantilla técni
co-a d ministra tiva se efectuará gradual
mente, a medida que se vayan amortizan
do las plazas de la anterior. La primera 
plaza de la nueva plantilla superior ¿e 
reservará al funcionario más antiguo de 
la plantilla a extinguir, que tenga el tí
tulo necesario; la segunda s proveerá, 
normalmente, por oposición libre la ter
cera se reservará a otro funcionario an
tiguo con título superior, y asi sucesiva
mente (disposición transitoria 14). Idén
tico criterio se seguirá si en tales Corpo
raciones ya vinieran coexistiendo una 
plantilla de titulados superiores y otra 
plantilla de titulados elementales;

c) en los Municipios de menos de 
100 000 habitantes, y Entidades provincia
les correspondientes, en que se viniera y 
continúe exigiéndose únicamente título 
elemental para el ingreso (articulo 232), 
todos los funcionarios de la plantilla téc
nico-administrativa tendrán igual trato, 
aun cuando alguno de los pertenecientes 
a la misma, por haber ingresado en épo
cas anteriores, carezca de titulo o algún 
otro ostente titulo superior;

d> si en alguna Entidad hubiese plan
tilla técnico-administrativa sin exigencia 
de título elerpenta1 (situación anormal, 
pero posible de hecho), tal plantilla íe 
declarará a extinguir, y se procederá a 
crear una plantilla técnico-administrativa 
normal, siguiendo un procedimiento gra
dual similar al indicado en el apartado o) 
de este mismo número;

e) si por tratarse de convocatorias an
tiguas en Correrá clones cuyos Reglamen
tos internos lo disponían asi, hubiere al
gunos Auxiliares c.ue sin infracción de las 
disposiciones de carácter general vigen
tes a la sazón ingresaron con expreso de
recho de ascender a Oficiales, se reser
varán a dichos funcionarios, para el as
censo. la mitad de las vacantes de la plan
tilla de Oficiales a extinguir que exista o 
se "orme al efecto con arreglo a la 16 
disposición transitoria del Reglamento.

E) O b s e r v a c io n e s  f in a l e s

31. La realización de las cuatro opera
ciones indicadas r e q u e r i r á ,  ta bastantes 
casos, un estudio meditado. A fin de evi
tar premuras poco c .iciliables con el de
tenido examen de los casos que lo nece
siten, este Centro seña.ara. de acuerdo 
con la primera disposición transitoria, 
plazos suficientes (que quizá coincidirán 
con el próximo me- de septiembre) paro, 
que cada Corporación forme y remita ias 
correspondientes relaciones, ajustadas a 
formato único, cuyo modelo se publicará 
asimismo. Posiblemente los trabajos ha
brán de escalonarse en forma que la re
misión dé comienzo por las pequeñas Cor
poraciones para seguir por las de impor
tancia creciente, encauzándose la trami
tación a través de las Jefaturas de las 
Secciones provinciales de Administración 
local

32. Los plazos prudenciales que se con
cederán no deben retrasar por completo 
la percepción de beneficios económicos, y 
se procurará efectuar su abono a ios fun
cionarios—aunque sea en forma provisio
nal, condicionada o a modo de anticipo— 
en la medida aproximada que se calcule 
les corresponde, sin que ello prejuzgue ;a 
categoría y sueldo definitivo que haya de 
asignárseles en la plantilla que se apruebe.

33. En conjunto, la política adminis
trativa en esta materia ha de tender, co
mo lo exig? el espíritu del nuevo Regla
mento (véase en especial la previsión do 
su artículo 89), a una creciente reducción 
de plantillas: que al servicio de las Enti
dades locales exista menos personal y que 
éste se halle mejor pagado.

Los excelentísimos señores Gobernado
res civiles dispondrán de la inmediata in
serción de la presente en el «Boletín O fi
cial» de su respectiva provincia.

Madrid, 7 de julio de 1952.—El Director 
general, José García Hernández.

Nombramiento in terino de Secretario de
Administración Local.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 28 de octubre de 1951 sobre 
nombramientos interinos de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de Pondos de 
Administración Local,

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar el que a continuación se pu
blica :

Nombela (Toledo).—Segunda categoría: 
Don Angel Fernández-Serrano Redondo.

En consecuencia, queda sin efecto el 
nombramiento de don Luis Santos Olalla 
para el cargo de Secretario interino del 
Ayuntamiento de Nombela (Toledo) efec
tuado por Orden de 4 del actual

El Gobernador civil de Toledo dispon
drá la inserción de este nombramiento en¡ 
el «Boletín O ficia l» de' la provincia para 
conocimiento del nombrado y Corpora
ción interesada.

De acuerdo con el párrafo séptimo de 
la mencionada Orden, se advierte al in
teresado la obligación de tomar posesión 
de la plaza adjudicada dentro de los oclio 
días siguientes a la publicación de su 
nombramiento en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, si ésta se hallare en la 
misma provincia de su residencia, o en 
el plazo de quince días en caso contrario, 
y la prohibición de solicitar nuevas inte
rinidades durante los seis meses siguien
tes a la publicación del nombramiento.

La Corooración remitirá a esta Direc
ción General copia literal del acta de 
toma de posesión dentro de los ocho duts 
siguientes a aquel en que se haya efec
tuado.

Madrid, 9 de julio de 1952 —El Di
rector general José García Hernández.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Adjudicando a «Bastos y Cía., S. A.», el 
concurso para la ejecución , suministro 
e instalación de las cámaras frigorífi
cas y depósito de hielo con destino a 
la Lonja de Pescado del puerto de Va
lencia.

«r»:nn. 9r.: Tramitado reglamentariamen
te el expediente de concurso para la adqui
sición e instalación de cámaras frigoríficas 
y deposito de hielo con destino a la Lonja 
ele Pescado del puerto de Valencia, anun
ciado por la Junta del mismo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO corres
pondiente al . 8 de mayo de .1951 cuya 
apertura de pliegos ha tenido lugar en 
las oficinas de la referida Junta, a las 
dcce horas del 16 de junio de dicho año; 
de coríonnitía ccn lo dictaminao por la 
Sección de Puertos ¿el Consejo de Obras 
Públicas y con lo manifestado por la 
Junta de Obras del puerto de Valencia, 
como consecuencia ael referido dicta
men. por medio de su comunicación de 
fecha 2 de abril último, en el sentido do 
que estima suficiente la cifra de 29.500 fri
eron as-hora que puede suministrar la casa 
«Bastos y Compañía, S. A.» y con lo in
formado por la Intervención General con 
fecha 24 de junio último,

Este Ministerio, a propuesta- de la Di
rección General de Puertos y  Señales 
Marítimas, ha resuelto adjudicar el con
curso de que se trata a la proposición 
más económica, técnicamente bien estu

diada y aceptable, suscrita por don Ma
nuel Moneva Sebastian, en nombre y re
presentación de la casa «Bastos y Com
pañía, S A.», que se ha comprometido 
a llevar a cabo la ejecución suminis
tro e instalación de las cámaras frigo
ríficas y depósito de hielo de que se tra
ía. con estricta sujeción a las condicio
nes que sirvieron ce  base al concurso, a 
las disposiciones vigentes sobre la mate
ria de que se trata y a los documentos 
unidos a su proposición, en el plazo má
ximo de siete a ocho meses y por la 
cantidad global ae 793.248.14 pesetas, que 
la Junta de Obras del Puerto de Valen
cia abonará, en los plazos y condicio
nes prescritos en los pliegos que sir
vieron de base al concurso, con cargo 
a los fondos procedentes del emprésti
to autorizado a 'la  misma por Leyes de 17 
de julio cíe 1946 y 16 de julio de 1951, 
de los aue dicha Junta ha acreditado 
disponer, según certificación expedida por 
la misma en 2 de abril último, y que 
figura unida al expediente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1952.—Suárez de 

Tangil. — Ilmo. Sr. Director general de
Puertos y Señales Marítimas».
Lo que ele orden de esta fecha comu

nicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Dirección Facul
tativa, el de la Sociedad adjudicataria y 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de Juíio de 1952.—El Direc

tor general, Gregorio Pére2 Conesa.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del
Puerto de Valencia.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Haciendo público la inserción en el «Bo
letín Oficial del Ministerio de Educa
ción Nacional» del Escalafón de Cate
dráticos numerarios de Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de este Ministerio, de 15 de 
febrero de 1952,

Esta Dirección General hace público 
que en el «Boletín Oficial del Ministerio 
de Educación ' Nacional» núm. 25, de fe
cha 23 del corriente mes, páginas 620 y 
.siguientes, se inserta el Escalafón de Ca
tedráticos numerarios de Universidad, si
tuación en 31 de diciembre de 1951. Lo 
que se hace público a los efectos de lo 
prevenido en los párrafos tercero y cuar
to de la referida Orden ministerial.

Madrid, 24 de Junio de 1952.—El Direc
tor general, Joaquín Pérez Villanueva.

Dirección General de Bellas Artes
Declarando definitivamente excluido del 

Concurso oposición para la cátedra de 
«Violín» del Conservatorio de Málaga al 
aspirante don Manuel Santamaría Ca
bello.

Visto el expediente del concurso-oposi
ción para la cátedra de «Violín» del Con
servatorio de Málaga;

Considerando que, dentro del plazo de 
gracia que le fué concedido, el aspirante 
señor Santamaría Cabello no subsanó las 
faltas observadas en su documentación, 
por lo que procede declararle definitiva
mente excluido al concurso-oposición ob
jeto de este expediente,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar definitivamente excluido del con
curso-oposición para la cátedra de «Vio

lín» del Conservatorio de Málaga a don 
Manuel Santamaría Cabello, confirmán
dose como única aspirante admitida a 
doña Rosa Garcia-Faria Espardueer y que 
se remita el expediente al Tribunal cuan
do éste sea nombrado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1952.—El Di

rector general, Gallego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Artísticas,

Declarando definitivamente admitido al 
Concurso oposición para la cátedra de 
«Canto Lírico y Dramático» del Real 
Conservatorio de Madrid a don Enrique 
de la Vara Fuentes.

Visto el expediente del concurso-oposi
ción para la cátedra de «Canto Lírico y 
Dramático» del Real Con serva torio de 
Madrid;

Considerando que. dentro del plazo de 
gracia que le fué concedido, el aspirante 
don Enrique de la Vara Fuentes comple
tó la documentación exigida en la con
vocatoria de este concurso-oposición, por 
lo que procede admitirle definitivamente 
al misino, en unión de los aspirantes que 
ya lo fueron por acuerdos anteriores,

Esta Dirección General ha acordado de
clarar definitivamente admitido al con
curso-oposición para la cátedra de «Can
to Lírico y Dramático» del Real Conser
vatorio de Madrid a don Enrique de la 
Vara Fuentes, en unión de ios aspirantes 
ya admitidos por los acuerdos anteriores 
y que se remíta el expediente al Tribunal 
cuando éste sea nombrado.

Lo digo a V. s. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Jimio de 1952.—El Di

rector general, Gallego Burín.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 

Artísticas.

Nombrando el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones a una Auxiliaría nume
raria de «Solfeo» vacante en el Conser
vatorio de Valencia.

Convocada a concurso-oposición por 
Orden ministerial de 18 de mayo de 1951 
una Auxiliaría numeraría de «Solfeo», va
cante en el Conservatorio de Valencia;

De conformidad con la propuesta ele- 
va da per la Dirección del indicado Con
servatorio,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar el siguiente Tribunal para 
juzgar el concurso-oposición a la Auxilia
ría de «Solfeo» del Conservatorio de Va- 
lencia:

Presidente: Don Manuel Paláu Boíx. 
Vocales: Don Enrique González Goma. 
Don Juan Alós Tormo.
Doña Carmen Andújar Soto 
Secretario: Don Enrique Domínguez 

Boví.
Tribunal suplente:
Presidente: Don Pedro Sosa López. 
Vocales: Don Leopoldo Magenti Chelvi, 
Don Francisco José León Tello.
Don Ramón Corell Saurí.
Secretario: Don Miguel Falomlr Sá- 

baier.
Lo digo a V. S. para su conocimiento 

y cumplimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 24 de Junio de 1952.—El Di

rector general, Gallego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzaj 
Artísticas.

Designando una Comisión que elaborará 
en los meses que restan del año en cur
so el plan docente y económico para la 
elevación a profesional del Conservato
rio de Valladolid.

Vista la propuesta formulada por las 
Autoridades locales de Valladolid, y de 
acuerdo con lo informado por el Delega
do del Gobierno en los Conservatorio*
oficíales,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien designar una Comisión, Integrada 
por don «Julián García Blanco, Director 
del Conservatorio de Valladolid; un Con
cejal representante del Ayuntamiento de 
la misma capital, y don Miguel Flechi
lla del Rey, que actuará corno Secretario, 
cuya Comisión elaborará en los meses 
que rostan del año en curso el plan do
cente y económico para la elevación al 
grado Profesional del Conservatorio de 
Valladolid, sometiéndolo a la aprobación 
de esta Dirección General de Bellas

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1952.—El Di

rector general, Gallego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Artísticas.

MINISTERIO DE COMERCIO

Subsecretaría de la Marina Mer
cante

Anuncio sobre provisión en propiedad, me
diante oposición libre, de varias Auxilia
rías, vacantes en las Escuelas Oficiales 
de Náutica y Máquinas.

En cumplimiento de lo dispuesto e& 
la Orden ministerial de fecha primero 
de las corrientes, y a tenor de lo qu® 
establecen los Reales Decretos de 6 de 
junio de 1924 y de 7 de febrero de 192o, 
se anuncia su provlsiói en propiedad, 
mediante oposición Ubre, laa siguientes



B. O. del E.— Núm. 192 10 julio 1952 3167

Auxiliarías vacantes en las Escuelas .OfL 
piales de Náutica y Máquinas:

Escuela Oficial de Náutica y Máquinas 
de Barcelona

Auxiliaría de «Derecho, Inglés y Di
bujo».

Escuela Oñcial de Náutica y Máquinas 
de Cádiz

Auxiliaría de «Física, Máquinas y Ta
ller».

Escuela Oficial d? Náutica y Máquinas 
de. La Ooruña

Auxiliaría de ^Física, Máquinas y Ta
ller».

Idem de «Enseñanzas Profesionales, 
Nomenclatura de nudos, cabos, etc.».

Las oposiciones se celebrarán en las 
referidas Escuelas en la forma prevenida 
en el capítulo X II del vigente Estatuto 
de Escuelas Náuticas, y darán comien
za el día 26 de septiembre próximo ante 
los Tribunales que próximamente se nom
brarán.

Para la distribución ^de estas Auxilia
rías se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
la Ley de 17 de julio de 1947 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 200, 
del 19-7-47) sobre provisión de plazas de 
li Administración del Estado.

•El plazo de presentación de instancias 
termina el 16 de agosto próximo.

Las dirigirán al Excmo. Sr. Subsecre
tario de la Marina Mercante, acompa
ñadas de les documentos justificativos 
que acrediten reunir las- condiciones de

titulo y demás exigidas en los artícu
los 78, 90 y 91 del Real Decreto de 7 
de febrero dé 192c. Necesariamente ha
brán de ser aportados los siguientes do
cumentos para ser admitidos a oposi
ción: *

a) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes ¿

b; Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía correspondiente.

c) Partida de nacimiento legalizada.
d) El documento exigido en la re

gla cuarta del articulo 90 del Real De
creto l e  7 de febrero de 1925.

e ) . Certificado de adhesión a la Cau
sa Nacional, expedido por la Jefatura 
Provincial del Movimiento o, en su de
fecto, de la Guardia Civil o  de la Poli
cía' Gubernativa.

Las solicitudes deberán encontrarse en 
la Subsecretaría de la Marina Mercante 
a las trece horas del día en que .se- cum
pla el plazo antes fijado para el examen 
de las mismas y declaración de admi
sión de opositores, dispuesta* en el ar
tículo 75. •-*

Los opositores satisfarán los derechos 
de examen correspondientes en la forma 
determinada para el caso en la Real Or
den. d e .25 de septiembre de 1925.

Este anuncio deberá publicarse en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y en 
los tablones de Anuncio, del Ministerio, 
Comandancias y Ayudantías de Marina 
y Escuelas Oficiales de Náutica y Má
quinas, lo que se advierte para que las 
Autoridades respectivas cumplimenten de
bidamente lo que esta disposición pre
viene.

Madrid, 1 de juljo de 1952.—El Sub- 
- secretario, Jesús M.» de Rota eche;

Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes

Transcribiendo relación número 121 de 
productos intervenidos que necesitan 
guía para su circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el 
articulo tercero de la Circular número 

. 750 se publica la presente relación de pro
ductos intervenidos que, para su trans
porte, precisan ir acompañados de la gula 
única de circulación o de los requisitos 
que en .cada caso se señalan:

Aceites, grasas y derivados ' .

Aceite a n i m a l , incluso el de animales 
marinos, de producción nacional o  im- 

. portación (a) y  ( c ) .
‘A c e i t e  d e  frutos, de importación y de 

producción nacional (a) y  (c).
A c e i t e  d e  h u e s o s  d e  a c e i t u n a  (a) y  (c)
A c e i t e  d e  h u e s o s  d e  f r u t o s  ( a )  y Ce).
A c e i t e  d e  o l i v a  ( a ) ,  ( b ) ,  (f) y (g).
A c e i t e  d e  o r u j o  ( a )  y  (c).

'• A c e i t e  d e  p e p i t a  d e  u v a  ( a )  y  ( c )
A c e i t e s  p r o c e d e n t e s  d b  M a r r u e c o s  y  Co

l o n i a s ,  importados directamente u ob
tenidos de semillas importadas de aque
lla procedencia (a) y  (c).

A c e i t e  d e  s e m i l l a s ,  de importación y de 
producción nacional (excepto el de li- 

... . na2a y  el de ricino) (a) y  ( c ) .
Aceitones, de todos los aceites interveni

dos (a) y (e).
Acidos’ grasos/ procedentes de cualquier 

clase de aceite y  de pastas de refine- 
ría (a) y  (c).

B orras, de todos los aceites intervenidos 
(a) y (c).

G r a s a  a n i m a l ,  incluso la* de producción 
nacional de animales marinos y la pro
cedente del tratamiento de huesos (a)

' y (c).
Grasas comestibles (p).
Grasas d e  frutos de importación y de 

producción nacional (a) y (c 
•Grasas hidrógenadas (d)

G r a s a s  d e  s e m i l l a s ,  de importación y de 
producción nacional (a) y  (c).

J u g o  de h u e s o s  d e  a n i m a l e s ,  incluso el de 
producción nacional de animales m eri
nos, procedente del tratam iento de los 
mismos (a) y (c).

M a r g a r i n a s  de toda clase (q).
O l e í n a  (a) y (c).
O r u j o  g r a s o *
P a s t a s  d e  r e f i n e r í a , procedentes de la re

finación de aceites de cualquier clase.
P r o d u c t o s  g r a s o s  d e  t o d a s  c l a s e s  fabri

cados con grasas libres o interveni
das (d).

• S a l s a s  m a y o n e s a s  (p).
S ebo fundido, de importación y nacional 

Ca) y (c) .
T urbios de todos los aceites interveni

dos (a) y (c).

Azúcares

A z ú c a r . Incluso el sirope, caramelos fon- 
da n f y similares, procedentes de im
portación

A z ú c a r  c o m p r i m i d o .

Cereales y' derivados

A r r o z  b l a n c o . Solamente el distribuido 
por la Comisaria General.

A r r o z  c á s c a r a  C i). * /
H a r i n a  d e  t r i g o .
P a n ,
T r i g o .

Fibras textiles y derivO-dos

A l b a r d í n . .
E s p a r t o  (cocido, crudo, picado y rastri

llado)
E s p a r t o  m a n u f a c t u r a d o  (cordelería de es

parto, hilados y trenzados, así como el 
de los capachos empleados para la ex
tracción de aceite) (J).

Frutos y frutas

Aceituna* .
A ceituna aderezada o aliñada (k>.

A l m e n d r a , en grano o en cáscara y sus 
destrios (1)

A v e l l a n a , en grano o  en cáscara y sus 
des tríos (1).

L i m ó n  ( m )
N a r a n j a  í r n ) .
P a s a  m o s c a t e l  ( n ) .

/
Ganado

B u r r a s  y  b u r r o s , g a r a ñ o n e s  ( o ) .

Metalas y derivados

C h a t a r r a  d e  a c e r o  f u n d i d o  en partidas, 
superiores a 200 kilogramos.

C h a t a r r a  d e  h i e r r o  en partidas superior 
re$ a 200 kilogramos.

C h a t a r r a  d e  p l o m o .  *
M a t e r i a l  f é r r i c o  * u s a d o , en partidas su

periores a 200 kilogramos.

Productos varios

C.AFÉ. . .
P i m e n t ó n  (h)
P l a n t o n e s  d e  a g r i o s , en número superior 

a diez.
R e s e r v a s  d e  c o t n s u m o . d e  b o c a  para Agen

tes de la Renfe (e)*
T u r b a ,

ISLAS CANARIAS

•Las guias destinadas a amparar cual* 
quier articulo intervenido con destino a 
la Península han de expedirse hasta el 
lugar de destino en la misma. •

*

LAS PALMAS.DE GRAN CANAfclA (1)

Además de los artículos relaci9nadó$ 
anteriormente (II), quedando intervenido» . 
los siguientes:
A b o n o s .—Orgánicos y químicos (III).
CÁ M A R A S Y  CU BIERTAS ( I I I ) .
C a m i o n e s  (III).
C a r b ó n .— No correspondiente a partidas 

que 6ean depósito para repostar los bar* 
eos (III).

C a r b u r o  (III).
H u f .v o s  (III).
P e s c a d o  s a l p r e s o  (III).
T e j i d o  (III).
V e r d u r a *  (III).

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Los artículos intervenidos en gU circu
lación en esta provincia, y en la forma;

. que indica, serán los siguientes:
l;* Para su salida de las diferent¿s is

las de %esta provincia.—Será necesario el 
visado previo por esta Delegación en. esta 
isla, y por las Delegaciones Locales Es
peciales insulares en las islas menores* 
de las facturas de cabotaje para su pre
sentación en las oficinas de Puertos Fran
cos para tos artículos siguientes:

Abonos, cámaras y cubiertas, carburos, 
carnes, hortalizas y verduras (excepto to
mates), chatarra de hierro, frutas (excep
to plátanos), leña y madera, pescado fres
co- y salpreso 

Necesitan además del visado de la fac
tura de cabotaje la guía única de. circu
lación, expedida por los Organismos ci
tados anteriormente, los artículos si
guientes :

Aceites, ácidos grasos, almendras, azú
car, café, carbón, ganado, harina, cerea
les, huevos, mantequilla, miel de oaña,

(I) No se permitirá la exportación fue
ra. de la provincia, de aquellos artículos 
importados del extranjero con destino al 
abastecimiento de la misma, cualquiera 
que .sea su clase.

(II) Necesitan la guía única para la 
circulación interinsular.

(III) No necesitan la- guía única y sí 
solamente el visado en la factura' de ca
botaje ‘
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pan, piensos, pieles, quesos, sebo fundido.
2.° Dentro de cada isla.— Los artículos 

que, dentro de cada isla, necesitan ir am
parados por un conduce para- su trans
porte cuando sobrepasen «la cantidad de 
diez kilos, son los siguientes:

Aceite, azúcar, café, harina.
Los productos anteriores podrán circu

lar, sa lvo . indicación en contrario, con 
«conduce» o documento análogo o me
diante la justificación de recolector 'oficie 1, 
según los casos, desde los puntos de pro
ducción a los de almacenamiento o des
de almacenes a consumo, SIEMPRE QUE 
UNOS Y OTROS SE ENCUENTREN SI
TUADOS EN UNA MISMA PROVINCIA 
Y SU TRANSPORTE SE REALICE POR 
CARRETERA.

Si el traslado se efectúa entre fincas de 
un mismo propietario, pero situadas en 
distintas provincias, .se necesitará permi
so especial del Deiegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo o Director 
Técnico de Recursos, respectivamente, s e 
gún la claée de artículo de que se trate.

(a) Para que sean válidas las g u ía s , 
de circulación que amparen este produc
to, es necesario que vayan acompañadas 
de las notas de los pesos de la cantidad 
transportada.-detallados por unidad <{le 
envase, que forzosamente irán numerados 
y reseñados.

(b) La guía única de circulación será 
exigida en todos los casos, incluso para 
las expediciones desde origen de cupos a 
[Intendencia y demás Organismos de ca
rácter militar.

Las remesas entre establecimientos mi
litares (transportes militare^ por cuenta 
del Estado) no necesitarán la expresada 
guía, siendo suficiente la guía militar.

(c) Será necesaria la guía única tan 
to para su circulación provincial como 
interprovincial.

(d) Necesitarán para su circulación 
desde fábrica a almacén de origen o de 
destino, así como desde almacén de ori
gen a almacén de destino, del requisito 
de la*guía En la .fase comercial, o sea 
desde almacenamiento en adelante, se 
exigirá la guia para cualquier partida 
cuando vayan a industria y partidas su
periores a 100 kilos cuando vayan a detall.

(e) Servirá de documento de circula- 
.ción de^de los centros de distribución 
hasta la residencia y domicilio de los 
agentes el talón de ventas entregado por 
el almacén del Economato correspon
diente.
. (/) Queda prohibido verificar trans

portes de aceite de oliva por carretera 
para el envío de los cupos señalados por 
Comisaría General, salvo en aquellos .ca

sos excepcionales en -que así se autorice 
expresamente por la misma.

(g) Se requerirá la Guía de circula
ción en todos los casos, incluso para la 
circulación por dentro de la provincia, 
excepto las distribuciones destinadas al 
abastecimiento local, que circularán con 
«conduce» y las cantidades correepon-

\dientes a reservas de productor, que cir
cularán dentro del término municipal en 
que haya sido concedida y colindantes 
amparados con la correspondiente «tarje
ta de reserya de aceite».

(h)  Circulará sin guia, pero eñ su 
transporte dentro de las zonas producto
ras pimentoneras, sea cualquiera el medio 
utilizado y para su* facturación desde 
ellas cuando lo sea el ferrocarril, Se ne
cesitará que ampare la mercancía la «cé
dula de distribución», modelo oficial au
torizado por esta Comisaria General y 
expedida por el Sindicato Nocional de 
Frutofc y Productos Hortícolas, y en las 
cuales constará el destino; número de 
kilos, remitente y consignatario de la 
mercancía.

Las zonas productoras pimentoneras 
son las siguientes : ,

Zona de la Vera: provincias de Cáce
res. Badajoz, Avila y Toledo.

Zona de Murcia; provincias de Murcia 
y Alicante.

Zona de Sevilla: provincia de Sevilla.
(i) Deberá circular con «conduce» ex

pedido por la Federación Sindical de 
Agricultores Arroceros de España

(;') Circulará sin gu ía ; pero su factu
ra c ió n  en las provincias de Albacete, 
Jaén, Alicanté, Almería, Granada y Mur
cia, así como en cualquiera de los puertos 
de las cuatro últimas provincias mencio
nadas, se necesitará una autorización pre
via para realizarlá, extendida en impreso 
especial por el Servicio del Esparto.

Oc) Precisará de guia de circulación 
cuando las partidas que se transporten 
sean superiores a 45 kilogramos, con ex
cepción de la que circule por el interior 
de la provincia de Sevilla y las aceitunas 
rellenas de anchoa.

(Z) Intervenida tanto para la circula
ción provincial como interprovincial, cual
quiera que sea el medio de transporte 
empleado.

_(m) Circulará sin guía, pero para su 
facturación o transporte en las provincias% 
de Alicante, todas las de Andalucía, Cas-' 
tellón de la Plana, Murcia, Tarragona y 
Valencia, se necesitará que vaya am pa
rada la. mercancía por la «cédula de dis
tribución» (marcando el destino), expe
dida por el Sindicato Nacional de Frutos 
y Productos Hortícolas. Cuando la mer
cancía sea destinada a la exportación,

frontera o puerto, no fie requerirá la pre
sentación de la citada «cédula de distri
bución».

(?z> Solamente precisarán guía para 
la salida de las provincias de Málaga y ,  
Granada.

(o) Solamente precisarán guía para su 
salida de la provincia de León.

<p) Quedan en libertad de circulación 
por ferrocarril o carretera, desde almacén 
a industria consumidora o establecimien
tos de venta al detall, las partidas de peso 
no superior a 100 kilogramos netos.

Los paquetes postales que procediendo 
de Ultramar contengan productos inter
venidos y su peso no exceda de 10 kilo
gramos, no necesitarán ir amparados por 
la Guía única de circulación, siendo ne
cesario solamente que vayan sellados por 
la Inspección Provincial de la Zona de 
Recursos o Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes del puerto de 
llegada, según que el producto transpor
tado sea de la competencia de una u otra

N ota.—Para las facturaciones d e  los 
productor que comprende la presente re- ’ 
lación no serán precisos más documentos 
distintos a la Guía única de circulación 
.que los indicados para cada caso, quedan
do exenta la RENFE de Ja obligación de 
exigir cualquier otro por lo que respecta 
a la Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes.

La presente relación anula a la inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
ntunero 168, de 16 de junio de 1952, y de
berá regir hasta tanto sea derogada de 
manera expresa.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 &? Junio de 1952.—El Comi

sario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria, 
Comercio, Agricultura, Gobernación, 
Hacienda y Obras Públicas

Para conocimiento: limos. Sres. Delega
do del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, Delegado Nacional de Sin
dicatos y Fiscal Superior de Tases.

Para conocimiento y cumplimiento: Rus
trí simos señores Comisarios de Recur
sos y Kxcmos. Sres. Gobernadores civi
les, Jefes de los Servicios provinciales 
de Abastecimientos y  Transportes.

N ota.— La presente relación ofrece las 
baías siguientes respecto a la anterior: 

Centeno, cereales panificables, escaña, 
cueros y curtidos.


